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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE A S U N T OS  E X T E R I O R E S
DECRETO de 25 de febrero de 1949 por el que se nombra 

Ministro de España en Tegucigalpa a don Eduardo 
María Danís y Maranjes.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y pre
cia deliberación del Consejo de Ministros,

Nopibro Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de España cerca de Su Excelencia el Presidente 
de la República de Honduras al Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase don Eduardo María Danis y Maranjes.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y nueva,

FRANCISCO FRANCO
®  Ministro de Asuntos Exteriores 

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 4 de febrero de 1949 por el que se concede 

al Jefe de Administración Civil de este Ministerio don 
Prudencio Rovira Pita, con motivo de su jubilación, 
los honores de Jefe Superior de Administración Civil, 
con exención de todo impuesto.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros y para recompensar los 
meritorios servicios prestados por el Jefe de Administra
ción Civil del Ministerio de la Gobernación don Pruden
cio Rovira Pita,

Vengo en concederle, con motivo de su jubilación, los 
honores de Jefe Superior de Administración Civil, con 
exención de todo impuesto, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos cincuenta y dos y cincuenta y tres 
del Reglamento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho y base cuarta, letra d, de la Ley de Presupues-. 
tos de veintinueve de junio de mil novecientos sesenta y 
siete, en armonía con el párrafo segundo, articulo trece 
de la Ley reguladora del impuesto sobre títulos y hono
res, texto refundido de dos de septiembre de mil nove
cientos veintidós.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GQNZAIÉU

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 25 de febrero de 1949 por el que se declaran 

de urgencia las obras destinadas a cubrir «necesidades 
militares» en Tarifa.
Con el fin de disponer en el más breve plazo posible 

de los terrenos necesarios para «necesidades militares» en 
Tarifa, y a fin de evitar dilaciones e inconvenientes que 
pudieran presentarse en su adquisición, a propuesta del 
Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo d* 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos determinados en la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve 
sobre procedimiento de expropiación forzosa, se declara 
urgente la ejecución de obras destinadas a cubrir «nece
sidades militares» en Tarifa.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 25 de febrero de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Interventor de Ejército don Francisco 
Marín González.
En consideración a lo solicitado por el Interventor de 

Ejército don Francisco Marín González, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del dia dieciocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho, fecha en que cumplió-las 
condiciones reglamentarias. é

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve. s

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETOS de 25 de febrero de 1949 por los que se trans
mite a los señores que se citan, padres de los soldados 
Antonio García Rodas y José Muntada Fajada, las 
pensiones concedidas a las viudas de los mismos.
Vacante, por haber contraido nuevo matrimonio én 

veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro 
doña Victoria Roldán Botello, .la pensión anual de sete
cientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos, 
que le fué concedida el veintiséis de abril de mil nove
cientos cuarenta y cuatro en concepto de viuda del so)~
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«dado Antonio García Rodas, y no quedar del causante 
descendencia legítima ni natural, doña Sofía Rodas Pozo, 
madre del causante, viuda y pobre en sentido legal, re- 
une las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la 
que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del re
glamento para la aplicación del Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O ;
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi~ 

fcidas y serles de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Sofía Rodas Pozo, madre del soldado Anto
nio García Rodas, la pensión anual de setecientas noven
ta y cinco pesetas con cincuenta céntimos, concedida a 
la viuda del mismo, doña Victoria Roldán Botello, cuya 
pensión percibirá a partir del día veintitrés de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla y mientras conserve la aptitud legal 
para su disfrute.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veinticinco de febrerb de mil novecientos cua
renta y nueve, 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 
trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete 
doña Carmen Agustí Pineda, la pensión anual de tres
cientas cuarenta y seis pesetas con setenta y cinco cén
timos, que le fué concedida en dieciséis de febrero de mil

novecientos cuarenta y seis e.i concepto de viuda del sol
dado de Artillería Jesús Muntada Fajada, fallecido a con
secuencia de enfermedad adquirida en campaña, y no 
quedar del causante descendencia legítima ni iiatural, 
don Bartolomé Muntada Calm y doña Ana Fajada Es- 
parch, padres del causante y pobres en sentido legal, re- 
unen las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 
la que se modifica el articulo ciento ochenta y ocho del 
reglamento para la aplicación del Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi* 

gidas y serles de aplicación la Ley ce veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a don Bartolomé Muntada Calm y doña Ana Fajada 
Esparch, padres del soldado José Muntada Fajada, la 
pensión anual de trescientas cuarenta y seis pesetas con 
setenta y cinco céntimos concedida a la viuda del mismo, 
Carmen Agustí Pineda, cuya pensión percibirán a partir 
del día catorce de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete, y por la Delegación de Hacienda de Gerona, en co
participación y mientras conserven la aptitud legal para 
su disfrute, y caso de que uno de los beneficiarios pierda 
la citada aptitud legal, su parte acrecerá la de su copar* 
tícipe.

Asi lo dispongo por el presente p e e  r e t o ,  dado en 
El Pardo a veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

ORDEN de 22 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Adelaida Arago
nés Fernández Cid contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 28 de diciem
bre de 1947.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 21 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto* 
por doña Adelaida Aragonés Fernández 
Cid, como viuda de don Constancio Lum
breras Sánchez Novillo, contra resolución 
del 'Ministerio del Ejército de 28 de di
ciembre de 1947, que le desestimó pensión 
solicitada;

Resultando que don Constancio Lum
breras Sánchez Novillo, Jefe de Negocia

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
ORDEN de 22 de febrero de 1949 por la

que se declara jubilado a don Luis Gar
cía Silva, Farmacéutico primero del 
Patrimonio Nacional.
limo. Sr.: Vista la propuesta que for

mula el Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 del Esta
tuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
22 de octubre de 1926, y Reglamento pa
ra su aplicación,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar la jubilación, con el haber que por 
clasificación' le corresponda, del Farma
céutico primero de la Corporación ̂ Médi
co-Farmacéutica del mencionado Patri- 
manio don Luis García Silva, con efec
tividad del día 15 del actual; fecha que 
cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1949.—P. D.,el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden- 

ciá.

do del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda Pública, con destino en 
la Delegación de Hacienda de Toledo, fué 
asesinado por los rojos el 23 de agosto 
de 1936, y que la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, en 6 de abril 
de 1943, acordó reconocer a su viuda doña 
Adelaida Aragonés Fernández Cid- la pen
sión de 3.500 pesetas anuales, correspon
dientes al 50 por 100 del sueldo regulador 
de 7.000 pesetas;

Resultando que la recurrente, en ins
tancia de 27 de agosto de 1941, dirigida 
al Ministro de Hacienda, solicitó que se 
cursara dicho escrito al Ministro del Ejér- 

. cito para que, previa la declaración per
tinente a favor de su marido de «muerto 
en campaña», se le reconociera el dere
cho a una pensión vitalicia igual al suel
do del causante, alegando la integral ad
hesión de su marido en su vida pública 
y privada a los principios inspiradores del 
Alzamiento Nacional, adhesión que se hizo 
bien patente al declárar el estado de 
guerra el entonces Coronel Moscardó en 
la ciudad de Toledo y que originó su 
asesinato en inmediata relación de causa 
a efecto, por todo lo cual estimó su caso 
estaba comprendido en el artículo terce
ro de la Ley dé 11 de julio de 1941, en el 
artículo 66. apartado último del Estatuto 
de Clases Pasivas y en las demás dispo
siciones concordantes;

Resultando que trasladada la instancia 
al Ministerio del Ejército, en oficio diri
gido por el General Subsecretario, en 31 
de diciembre de 1941, al Capitán General 
de la primera Región, se ordenó la ins
trucción del oportuno expediente infor
mativo a fin de acreditar las circunstan
cias que mediaron en la muerte de don 
Constancio Lumbreras Sánchez Novillo;

Resultando que el Juez Instructor del 
Juzgado permanente de Pensiones núme
ro 2 del Gobierno Militar de Madrid, don 
Vicente Torres Linares, citó a la recurren
te para que prestara declaración, y que 
en 14 de Julio de 1943 manifestó ésta 
que su esnoso prestaba sus servicios en 
la Delegación de Hacienda de Toledo como 
Jefe de Negociado del Cuerpo General; 
que al estallar el Alzamiento oontlnuó

prestando sus servicios con las Autorida
des Nacionales hasta ser conquistada la

glaza por los rojos; que al comienzo de 
i ocupación marxista estuvo refugiado 
en casa de un amigo, volviendo posterior

mente a la suya, hasta que, requerido por 
el Delegado de Hacienda, volyió a prestar 
sus anteriores servicios profesionales, y 
que tras un intento de posterior detención 

/en su propio domicilio se refugió con toda 
su familia y en unión de otros funciona  ̂
rios en la Delegación de Hacienda, en 
donde fué detenido el 4 de agosto de 1936 
r  pasado por las armas el día 23 del mis
mo mes;

Resultando que propuso la recurrente 
que en el expediente declararan como tes» 
tigos: don Liborio Martin Olivares,. Teso* 
rero de Hacienda en la Delegación de To
ledo, el cual, en 23 de julio de 1943, 
manifestó que don Constancio Lumbreras 
se adhirió al Alzamiento desde su inicio, 
se refugió, en los sótanos de la Delegación 
de Hacienda y no se presentó a prestar 
servicio a las órdenes de los rojos; don 
Isidro Niveiro y García Lago, cuya de
claración, en 24 de junio de 1943, fué 
en sustancia análoga a la anterior, y don 
José Argilés Arregui, que prestó su de
claración en la misma fecha que el pre
cedente, manifestando que don Constan
cio Lumbreras se negó a prestar servicio 
con los rojos, por lo que primero fué de
clarado cesante y detenido y fusilado des
pués;

Resultando que declaró igualmente don 
Francisco Torres Vilela, Jefe de Negocia
do de primera del Cuerpo General d© 
Hacienda, en 3 de abril de 1944, y mani
festó que el causante era notoriamente 
adicto al Movimiento, y que, ocupado To
ledo por los rojos, creía que no iría a l#i 
oficina, sin recordarlo exactamente, aun
que así lo suponía, va que el Gobernador 
civil rojo dió la orden de detenerlo; qu© 
fué asesinado más tarde, y que la causa 
de su asesinato fué, a no dudarlo, su 
adhesión al Alzamiento;

Resultando que en el mes de abril 
de 1944 prestaron nueva declaración en él 
expediente don Liborio Martín Olivares, 
don Isidoro Niveiro y García Lago y don
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José Argilés Arregui, que reiteraron sus 
manifestaciones de abril de 1943, siendo 
de notar que el último de los testigos ci
frados no manifestó esta vez que don Cons
tancio Lumbreras se negase a prestar 
servicio con ios ¿ojos.

Resultando que en 5 de mayo de 1944, 
f  en escrito dirigido por el Juez Instructor 

General Subinspector de la primera 
Región Militar, estimó como resultado del 
expediente que el caso «pudiera estar 
comprendido en ei apartado d> de la 
C¡>rden de 2 de marzo de 1942, dictada en 
aplicación de la Ley de 11 de julio 
de 1941»; que previo parecer análogo de 
la Asesoría Jurídica, el General Goberna
dor M ilitar ordenó, en 11 de mayo de 1944, 
que se elevase el expediente ’ al Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar;

Resultando que en 20 de mayo de 1946 
el Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
devolvió el expediente a fin de que se 
completara y se hiciera la información 
más precisa y concreta, y que en el mes 
de julio de 1946 depusieron nuevamente 
los testigos don Liborio Martin Olivares, 
don José Argiiés Arregui y don Isidoro 
Niveiro y Garcia Lago, que manifestaron 
que don Constancio Lumbreras se refugió 
en la Delegación de Hacienda negándose 
& prestar servicio a los rojos, siendo en
carcelado primero y fusilado después; que 
citado igualmente don Francisco Torres 
Válela se ratificó en sus anteriores decla
raciones manifestando que era imposible 
precisar más las fechas por el tiempo 
transcurrido;

Resultando que, vuelto el expediente al 
Consejo Supremo de Justicia- Militar, el 
informe del Fiscal estimó, en 28 de no
viembre de 1946, que no había lugar a la 
declaración de «muerto en campaña», con
siderando que las circunstancias de no 
haber prestado servicio a los rojos, su 
ocultación para eludir su detención y 
sru presunta negativa a prestar servicio 
a los mismos, negativa manifestada en 
forma ostensible y pública, según declara
ción de uno de los testigos, no constituían 
foase suficiente para incluirle en ninguno 
de los supuestos de la Orden de 2 de 
marzo de 1942;

Resultando que, de conformidad en un 
%odo con el dictamen fiscal, la Sala, -en 6 
de diciembre de 1946. acordó rem itir el 
asunto al Ministro del Ejército; que éste,

' de acuerdo con el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, desestimó las pretensio
nes del recurrente en 28 de diciembre 
de 1946, y que dicha resolución fué noti
ficada, al decir de ia interesada, en 4 de 
enero de 1947, sin que conste en el ex
pediente dicha notificación;

Resultando que, interouesto recurso de 
yeoosición en 17 de enero del mismo año, 
éste fué desestimado de modo expreso y 
la desestimación notificada en 11 de fe- 
torero;

Resultando que en escrito de fecha 10 
de marzo de 1947 interpuso la recurrente 
recurso de agravios, recurso que. remitido 
por error al Ministerio del Eiército, fué 
posteriormente enviado por este Depar
tamento a la Presidencia del Gobierno 
en 14 dé julio de 1948; que en el mencio
nado recurso alegó la negativa ostensible 
de su marido a prestar servicio en su ofi
cina a los rojos, por lo que fué primero 
suspendido de empleo y sueldo y detenido 
y fusilado después con otros compañeros, 
en los que concurre la másvabsoluta simi
litud de circunstancias y a cuvas viudas 
íes fué concedida la pensión extraordina
ria, por lo que. en consecuencia, estimó la 
recurrente que eran de aplicación a su 
caso la Lev de 11 de julio de 1941 y la 
Orden de 2 de marzo de 1942;

Vistos Ley de 18 de marzo de 1944, 
Orden de 13 de junio de 1944, Ley de 11 
de julio de 1941 y, Orden de 2 de mar
go de 1942;

Considerando que, según el artículo pri
mero de la Orden de 13 de junio de 1944, 
«1 recurso de agravios debe • interponerse 

la Subsecretaría d# ¡a Presidencia

del Gobierno y que en el presente caso 
el recurso se ha presentado en el Minis
terio del Ejército y ha sido remitido por 
el propio Ministerio a la Presidencia del 
Gobierno en el mes de julio pasado, fe
cha en que había transcurrido ei plazo 
legal de treinta dias hábiles siguientes a 
ia notificación de la resolución denegato
ria del recurso de reposición;

Considerando que si bien un criterio 
estricto pudiera impedir entrar en el fon
do del asunto y declarar ei recurso im
procedente, como en la notificación de
11 de febrero de 1947 no se expresaron 
los recursos utilizadles para impugnar el 
acto administrativo notificado, infrin
giendo un precepto expreso de nuestra 
Ley de Bases de Procedimiento Adminis
trativo e induciendo a natural error a ia 
interesada; al haber sido interpuesto den
tro de plazo y admitido en el Ministerio 
del Ejército el recurso de agravios, debe 
considerarse tal interposición como hecha 
por la interesada en tiempo y forma;

Considerando que, según manifestacio
nes de la propia doña Adelaida Aragonés 
Fernández Cid que constan en ei expe
diente informativo, ya ocupado Toledo 
por los rojos, y a requerimiento del De
legado de Hacienda volvió su marido a 
prestar sus servicios profesionales hasta 
que posteriormente fué detenido y eje
cutado;

Considerando que la apreciación de que 
el causante se negó, en forma ostensible 
e inequívoca a prestar servicio a los rojos 
es una cuestión de hecho que debe spr 
apreciada por la Autoridad Militar, ? 
como' en el expediente no aparece con
tradicción manifiesta' entre la resolución 
ministerial y los hechos probados;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notifica
ción a la interesada, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M . º  DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 24 de febrero de 1949 por la 

que se declara sujetas a expropiación las  
acciones numeros 1 a 750 de la Compañía  
Española de Motores Deutz Otto Legítimo, 
S oc ied ad  A n ón im a , d e  M ad rid .

Excmo. Sr.: Visto el informe rendido 
por el Interventor de la Compañía Espa
ñola de Motores Deutz Otto Legitimo So
ciedad Anónima, de Madrid, designado 
por Orden de fecha 1 dé julio de 1948, 
respecto a la identificación de las parti
cipaciones existentes en el ‘apital Je di 
cha Compañía que pertenecen a extran
jeros comprendidos en el artículo prme* 
ro del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
en relación con el apartado 3 ) de su ar
tículo segundo;

Oído el dictamen de ia Comisión de Ex
propiación de Bienes de Extranjeros por 
razón de seguridad nacional;

Vistos los artículos cuarto, s*xto. diez 
y once del citado Decreto-ley y la Orden 
de 23 de junio de 1948.

Este Ministerio, en uso de las faculta
das que le atribuye el articulo 13 del re
ferido Decreto-ley, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se declaran sujetas a ex
propiación por causa de seguridad mu io- 
nal las acciones de la «Compañía í^pa 
ñola de M otora Deutz otto Legitimo, So- ,

ciedad Anónima», números  l  a  750 de 
mil pesetas nominales cada una. que 
presentan la totalidad de -ai capital so
c ia l

Art. 2.° Dentro de ios treinta días si
guientes, contados desde la fecha de esta 
Orden, se formalizará por ei ingresado 
hoja de aprecio, en ;a que se aportarán 
todos los datos necesarios para establecer 
el justipr; ció correspondiente. Ei Inter
ventor formulará asimismo, por su parte, 
hoja de aprecio, remitiendo ambas, dentro 
de aquel plazo, a la Dirección General de 
Política Económica.

Art. 3.- En d  plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden, podrá interponerse contra la mis
ma, por ios interesados,, recurso de súpli
ca ante c¡ Consejo de Ministros 

Lo digo a V. E  pan?, su conocimiento 
y efectos. •-»

Dios guarde a V. E. muchos afio&, 
Madrid, 24 áe febrero de 1949.

M A R T IN  A R T  AJO

Excmo. Sr. Presidente de ia Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Segundad Nacional

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN d e  

25 de febrero de 1949 por la que se anuncia 
concurso, entre Médicos españoles, de una plaza 
vacante de Inspector Médico de Correos.

limo. Sr.: Como consecuencia de ha
berse producido una vacante de Inspector 
Médico de Correos, dotada con cinco mil 
pesetas de sueldo o cuatro mil de grati
ficación, cuyos servicios lian de utilizarse 
preferentemente en instalaciones de Ra
yos X, se anuncia concurso para su p ro  
visión entre Médicos españoles que no 
excedan de cuarenta y cinco años de 
edad el dia treinta y uno de diciembre 
del año actual y reúnan las condicio
nes que se determinen.

Por la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación se dictarán y publi- 
cajrán las normas correspondientes para 
la ejecución de este concurso.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid. 25 de febrero de 1949.—  

P. D.f Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos f  
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 3 de enero de 1949 por la que

se concede la libertad condicional  a
ciento diez penados„

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del bemficio de 
la libertad condicional establecido en ios 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de Junio de 1939. a 
propuesta del Patronato Central para ia 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis- 
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
ios siguientes penados, quienes podrán 
obtrnerlo a la publicación de la presente 
Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Alican
te: Constantino Requena Solís, Angel Ló» 
fc>ez Cervantes, Alfonso Sempere Pardo.

De los Tallares Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Santiago Mejías Salas. 
Fidel Moneada Nieto, Manuel Pedregal 
LUlo, Enrique Rodrigues Janm,
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De la Pnsión Central de-Burgos: Anto
nio Galante Pe reirá, Alfonso González 
Marcos, Enrique Ferreiro Laureni, Fran
cisco Pérez Vázquez, Francisco País Rial, 
Enrique Salgado Cabaleiro,

Dél Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia: Alejandro García García.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéliar: 
'Rufino Cruz Espacia, Cecilio Zamora Mar
tín, José Gallardo García, Fernando Bar
quilla Fernández, Juan F rnández Gonzá
lez, José Amonio Fernández Gallardo.
' De la Prisión Central de Gijón: Do
mingo Rodríguez Blanco, José Catalá Bo
rras, Angel Alísente Pérez, Prudencio Pe* 
fia Fernánd z, Juan Pascuai Andréu.

De la Pnsión Central de Puerto de 
Santa Mana; Orencio García García, 
Manuel Matas González, Juan Franco 'Ló
pez, Juan José Ruiz Herráiz, Antonio 
Sánchez Parra. José de la Torre Perera, 
Victoriano de la Rosa Galán. Eduardo 
Guijarrubia lucera, Severino Reza Janei
ro, Ramón Caballero Corredera, Antonio 
Barrios Muñoz. Juan Bethencourt Gómez.

De la Prisión Central de Mujeres de
Segovia: Eduarda Suárez Sánchez.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina: Abdón Fagundez Estévez.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Rafael Gonzá
lez Villena.

De la Prisión Escuela (Madrid): Con
rado de la Villa Sanz, Pedro Reyero Ca- 
rr:ño, Rogelio Gareia Rodríguez, Jesús 
Escobar Moro, Pedro Ortega Rodríguez, 
Jesús Sánchez Beato Lozano..

De la Pnsión Provincial de Almería: 
Inés Siles Peñalver.

De la Prisión Provincial de Badajoz:
Valentín Macarro Sánchez.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Díaz Cabezas, José Mondria Pedret, 
Miguel Padilla Mascaray, Juan Buria Cu
sido, Ramón Diez Celestino, Pablo Facila 
Morcillo.

De la Prisión Provincial de Bilbao:
Humberto García Garcia.

De la Prisión Provincial de Cáceres:
Francisco López Gutiérrez. Tomas Pumar 
Cuart ro. Antonio Borrega Iglesias.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Juan 
■Carda Garcia.

De la Prisión Provincial de Ciudad
Real: Eugenio Lara Perona, Manuél Sán
chez Beato Montoya.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Jo** Galdeano Ortega.

De la Pnsión Provincial de Huelva:
Jos* Cruz González.

De la Prisión Provincial de Jaén: Ma
nuel Osorio Anguita, Ascensión Beltrán 
Gutiérrez, Josefa Espinosa Armenteros.

De la Prisión Provincial de Logroño:
Pedro Urive Ortiz
• De la Prisión Provincial de LUgo: Je
sús Penin López, Jesús Fernández Ven- 
tosela..

De la Prisión Provincial de Madrid:
Arturo Francisco Angel Melero Mas, José 
Sequeira Sandoval, Juan de Dios Varón 
Campoy.

De la Prisión Provincial d° Mujeres de 
Madrid: María Izquierdo Izquierdo.

De la Prisión Provincial de Drense: Jo
sé Augusto Teixeira.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
Matías Aguado Pedreira.
¡ De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Manuel Blanco Romero Juan 
Femenias Tocho. Antonio Pujol Amengual,

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Antonio Fernández García, José Fer
nández García. .
.. te Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Máximo Pelavo Alonso.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Enrique Roldan Peiroteo, Jesús Feijoo An
drés, Manuel Patón López, Joaquín Blas- 
do Pamplona.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Manuel Pérez Ligéro.
, De la Prisión Provincial de Tarragona:

•ai J? Ltenes Soliva, Filiberto Serret Pa 
piol, Eduardo Bailón Valero, Luis Orová 
Cirujeda.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Elias Bonet Lardies, Evansia juua Lo 
Muhde, Ignacio Guia Millón.

De la Prisión de partido de Novelda: 
Antonio Se.razar Rom »cho.

De la Prisión Territorial de JLarache: 
(Marruecos): Sohora Bentz Hamed La- 
rosi.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): José Alvarez Garrido, Angel 
Gracia Arpono

Del Destacamento Penal de Bustarvie- 
jo (Madrid': Ruperto González Gómez, 
Jerónimo Montoya Cruz, Antonio Ramí
rez Gafcía, Francisco Fernández Rodrí
guez.

Del Destacamento Penal ,de Revenga 
(Segovia): Roque Vázquez Vázquez, Is
mael Garcia Sánchez, Antonio Izcaia 
Sánchez.

D I Destacamento Penal de Tudela Ve- 
euin (Oviedo): Daniel Alvarado Pereira, 
Santos Garcia Rufino, Tomás Sánchez 
Ferrero.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (El Escorial)' José Jaén Cañadas.

Del Destacamento Penal de Fuencarra! 
(Madrid): Gregorio Crespo Pérez.

Del Destacamento Penal de Pozo del 
Fondón (Sama de Langreo); Feliciano 
Ramos Nuevo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1949.

FERN ANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de febrero de 1949 por la 
que se otorgan a don Evaristo Fernán
dez González del Castillo, Cartero Ur
bano, los beneficios de rehabilitación 
por reunir los requisitos que determina 
la Ley de 23 de noviembre de 1940.

Excmo. Sr.: Visto el exped énte in
coado, con el número 512. cor la Comi
sión de Rehabilitación y Penas Acceso
rias, a instancia de don Evaristo Fernán

dez González del Castillo, mayor de edadB 
casado, con domicilio en Bilbao, calle d© 
los Heros, número 11 en solicitud de los 
beneficios que otorga la Ley de 23 de no** 
viembre de 1940. ae proi.esj.on Cartero 
urbano,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Rehabilitación y Penas Ac
cesorias y la aprobación del Consejo de 
M nistros:

Que accediendo a io solic tado por don 
Evaristo Fernández González del Castillo, 
Cartero urbano, xe sean concedidos los 
beneficios de rehabilitación, por reunir 
los requisitos que determina la Ley d© 
23 de noviembre de 1940.

Lo que digo a. V. E. para su conocí® 
nfento y efectos.

D os guarde a V E. muchos años,.
Madrid, 25 de febrero de, 1̂ 49. '

FERNANDEZ-CUESTA
Excmo. Sr Presidente de la Comisión d©

Rehabilitación y Penas Accesorias.

ORDEN de 21 de enero de 1949 por la 
que se promueve a la categoría de as
censo a los Jueces de Primera Instan
cia e Instrucción de entrada que se 
relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones orgánicas 
vigentes, y a fin de dar efectividad a la 
modificación de plantillas establecida por 
la Ley de 23 de diciembre de 1948 *oore 
reorganización y sueldos de las Carr-ras 
Judicial y Fiscal en relación con la de 
Presuouestos del Estado para el corrien
te año, ^

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en los turnos correspondientes a 
la categoría de Jueces de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso, con el 
haber anual de 18 000 pesetas, a los se
ñores qup figúran en la siguiente rela
ción, Jueces de Primera Instancia e Ins
trucción de ascenso, debiendo surtir to
dos sus efectos esta ¡ promoción desde el 
dia 1 de enero de 1949. *

Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS T u r n o D e s t i n o

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

13
14
15
16
17

18
19
20 
21 
22
23
24
25

26
27
28
29
30
31
32
33

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

D.
D.
D.
D.
D.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

D.
D.
D.
D
D.
D.
D.
D.

Manuel Campos Hernández' ......... ........
Salvador1 Barberá García ...................
Francisco Obregón Barreda ..................
Juan Murcip, Abad ............................. .
Ramón Felipó Salada ........................ .
Emilio Navarrete Mendleta ..................
Mariano Cánovas Girada .............. ......
Antonio Huerta y Alvarez de Lara ... 
Santiago Sánchez-Castillo Martínez ...
Otto José Cameselle García ..............
Marcelo Fernández Nieto ....................
Vicente Henche Garcia ...................... .

Emilio Rodríguez López ..........................
José Guelbenzu Romano ..................
Andrés Martínez Alvarez ......................
Rafael Puya Serrano .............. ...............
Francisco Javfer Badía y Gutiérrez

, de Caviedes ....................... .................
Miguel Hinojosa Arnáu .............. ,..........
Luis Manuel Amador Moreiras ............
Francisco Tuero Bertrand ...................
José-María Alvarez Terrón ..................
José María Andrés Bonet ........ ...........
Ricardo Santolaya Sánchez ..............
Antonio Vázquez Nogueira ..................
Romualdo Catalá Fernández de Pa

lencia .....................................................
Luis Rodríguez Comendador ................
Evaristo Casado Peña ............................
Alfredo Gastalver Argoménlz ..............
Victoriano Hurtado Sánchez .;.......... *
Pascual Marín Pé^ez ...................... :......
Mariano Rajoy Sobredo ......................
Diego Martínez Valbuena ..............
Juan P\>lg Martin .....................

4.*
1.*
2.°
8.»
4.®
1.®
2.*
3.®
4,®
1.®
2.®
3.®

4.® - 
1.®
2.®
3.®

4.®
1.®
2.®
3.®
4.®
1.®
2.®
3.®

4.®
1.®
2.®
3.®
4.®
1.®
2.® /
3.®
4.®

Zafra.
Alberique.
Santoña.
Quintañar de la Orden*
Solsona
Lora del Río»
Hellín.
Medlnaceli.
Valencia de Alcántara. 
Redondela.
Pola de Lena.
Juzgado Municipal núme

ro 11 d e ' Barcelona* 
Guadix 
Monóvar,
Celanova*
Albufiol.

Noya.
Segorbe.
Bande. • 
Excedente forzoso.
Castro del Río 
Onfenlente.
Belmonte (Cuenca).
La Estrada.

Novelda.
Villanueva de la Serena*
Cieza.
Ayamonte.
Míeres.
Molina de Aragón.
Lalín.
Arcos de la Frontera. 
Morella. ¡

Lo que 
Dios gi 

Madrid,
limo. Sr.

participo a V. I. para su cono cimiento y efectos consiguiente*, 
larde a V* I. muchos años.
21 de enero de 1949.— P. D.» L de Arcenegui
Director general de Justicia*

»
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ORDEN de 28 de enero de 1949 de ascen
sos y traslados de Abogados Fiscales.

limo. Sr.: De conformidad con lo
preceptuado en las disposiciones orgáni
cas vigentes, y a fin de dar efectividad a 
la modificación de plantillas establecida 
por la Ley de 23 de diciembre de 1948, 
sobre reorganización y sueldos de las 
Carreras Judicial y Fiscal, en relación 
con la de Presupuestos del Estado p*ra 
el corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Abogados Fisca
les de ascenso, con el haber anual de 
18.009 pesetas y antigüedad de 1 de enero 
de 1949, a los siguientes señores:

Don Miguel Montoro Puerto, Abogado 
Fiscal de entrada en situación de exce
dencia forzosa, en la que continuará.

Don Femando Barrilero Turel, Abogado 
Fiscal de entrada que sirve el cargo de 
Abogado Fiscal en la Audiencia Provin
cial de León, cuyo funcionario pasará a 
desempeñar la plaza de-Teniente Fiscal 
de la misma Audiencia.

Don Antonio Pérez García Margtallo, 
Abogado Fiscal de entrada que sirve el 
cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Cáceres, en cuyo destino 
continuará. c

Don Cándido Rodríguez Magallanes 
Sánchez, Abogado Fiscal de entrada que 
sirve el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Lugo, en cuyo 
destino continuará.

T r a sla d o s

Nombrando para la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Huesca a don 
Eusebio Rams Catalán, Abogado Fiscal 
de término que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Za
ragoza.

Nombrando para la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Za
ragoza a don- Luis Martín-Ballestero | 
Costea, Abogado Fiscal de término que 
sirve el cargo de Teniente Fiscal en la 
misma Audiencia.

Nombrando para la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Provincial de León a don 
Salvador Avila Guzmán, Alegado Fis
cal de término que sirve el cargo de Te
niente Fiscal en la misma Audiencia.

Nombrando para la Dlaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Bur
gos a don Casto Granados Aguirre, Abo
gado Fiscal de término que sirve el car

go de Teniente Fiscal en la misma Au
diencia.

Nombrando para la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Pal
ma de Mallorca a don Antonio Fernán
dez Dívar, Abogado Fiscal de término 
que sirve el cargo de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Burgos

Nombrando para la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Cá
ceres a don Bernardo Almendral Lucas, 
Abogado Fiscal de término que sirve el 
cargo de Teniente Fiscal en la misma 
Audiencia.

Nombrando para la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Avila a don Mariano Gómez de Liaño 
Cobaleda, Abogado Fiscal de término que 
sirve el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Valladolíd.
- Nombrando para la plaza de Abogado 

Fiscal de la Audiencia Provincial de Ciu
dad Real a don José Luis Fernández 
Navarro, Abogado Fiscal de ascenso que 
sirve el mismo cargo en la Audiencia 
Territorial de Cáceres.

Nombrando para la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Provincial de León 
a don Mariano Fernández Martin Gra
nizo, Abogado Fiscal de entrada que sir
ve el mismo cargo en la Audiencia Pro
vincial de Ciudad Real.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de enero de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
Hmo. Sr. Director general de. Justicia.

ORDEN de 23 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión de las Fiscalías vacantes que se 
anuncian.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la provisión del cargo de Fiscal en 
los Juzgados Municipales y Comarcales 
a que se refiere la convocatoria a* con
curso nublicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de primero de florero del 
corriente,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 leí Decrrto 
orgánico, de 5 de Julio de 1945. ha acor
dada nombrar para el désempeño de di
cho cargo, en las Fiscalías que se citan 
y demás que comprendan su Jurisdicción, 
a ios Fiscales que a continuación se re
lacionan:

N O M B R E  Y A P E L L I D O S D E S T I N O S

Don Femando Teodoro Mayora ............ .
Don Victoriano Sánchez Trapero ........... .
Don Alfonso Gómez Rodríguez ...... ........
Don José de la Jruz Castillo ..... ............
Don Manu‘ 1 Pérez Jiménez ......................
Don Olegario de Saa Bravo ................. .

Barcelona número 0. 
Bermillo de Sayaga 
Lérida.
La Roda.
Sanlúcar la Mayor. 
Víllagarcía de Áro3a,

Estos funcionarios deberán posesionar
le  de sus respectiv o s  ca^ os ti plazo 
y forma que establece el citado Decreto 
orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de febrero de 1949.—  

P. D., I. de Arcenegui.
Hmo.' Sr. Subdirector general de Justicia 

M unicipal

ORDEN de 24 de febrero de 1949 por la 
que se aprueba la propuesta del Tribunal 

Calificador de las oposiciones convocadas 
para proveer en turno libre una 

plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento.
Hmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por ti Tribunal calificador da las

oposic iones convocadas por Orden de 14 
de diciembre último para proveer, en tur
no libre, una plaza de Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico ad
ministrativo de este Departamento, en la 
que figura como único opositor aprooado 
aon Fernando Canillas Alberti, y tenien
do en cuenta que en la celebración de 
las mismas y calificación de los ejerci
cios se han cumplido las normas dicta
das al efecto por la mencionada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicha propuesta y, en su consecuen
cia, disponer que el expresado opositor 
aue fieura pn la nüsma don Fernando 
Canillas Alberti, sea nombrado para la 
plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase del exoresado Cuerpo, correspon
diente al indicado turna

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardo » ? ,  I  muchos añoa

Madrid, 24 de febrero de 1949.—Por de
legación, I. de Arcenegui
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe* 

rio.

ORDEN de 25 de febrero de 1949 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Comarcal de Cocentaina a don José 
Asanza Jimeno.
limo. S r .: De conformidad con lo es

tablecido en las Ordenes ministeriales de 
9 de abril de 1947 y 17 de julio de 1948, 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario del Juzgado Comarcal de Co- 
centaina (Alicante; a don José Asanza 
Jimeno, actual Secretario del Juzgado de 
Paz de Abanilla (Murcia), con el haber 
anual de 10 000 pesetas, aspirante pen
diente de destino de los aprobados en 
las oposiciones restringidas a Secretaria* 
de Juzgados Comarcales (tercera cate
goría).

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de f e b r e r o  de 1949.— 

P. D., L de Arcenegui
limo. Sr. Subdirector general de Justt- 

cia M unicipal

ORDEN de 25 de febrero de 1949 por la 
que se nombra Secretario del Juz gado 
Comarcal de Dos Hermanas a don Juan 
Gallardo Carmona.

Hmo. S r.: De conformidad con lo es
tablecido en las Ordenes ministeriales de 
9 de abril de 1947 y 17 de Julio de 1948, 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario del Juzgado Comarcal de Dos 
Hermanas (Sevilla) a don Juan Gallardo 
Carmona, con el haber anual de 10.000 
pesetas, aspirante pendiente de destino de 
los aprobados en la:> op -s'nones restrin
gidas a Secretarias de Juzgados Comar
cales i tercera categoría) en situación de 
excedencia.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
diento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año. 
Madrid, 25 de f e b r e r o  de 1949.-— 

P. D., I. de Arcenegui

Hmo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 10 de febrero de 1949 por la

que se concede a la «Financiera No
cional de Seguros y Reaseguros», domic
iliada en Barcelona, su inscripción en 

los Ramos de Vida, Transportes, Robo, 
Combinado de Incendios y Robo, Acci
dentes, Enfermedades, Cristales (riesgo 
ordinario), con aprobación de pólizas y  
tarifas, así como de la cifra de 5.000.000 
de pesetas de capital suscrito y total
mente desembolsado.
limo. Sr.: Vista la solicitud formula

da por la «Financiera Nacional de Segu
ros y Reaseguros» interesando aproba
ción de la cifra de capital suscrito y 
desembolsado, de depósitos, inscripción 
en los Ramos de Vida, Transportes R o
bo, Combinado de Incendios y Robo, Ac
cidentes, Enfermedades, Cristales (nesgo 
ordinario), pólizas y tarifas relativas a 
las siguientes modalidades ue Seguros: 
Colectivo Accidentes del Trabajo en la 
Agricultura; C o l e c t i v o  Accidentes del 
Trabajo en la Industria; Responsabili
dad Civil; Responsabilidad Civil deriva
da de daños causados a terceros por ve
hículo*;. Individual; Accidente* Corpora-
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Íes; Combinado Incendio, Robo y Expo
liación; Vehículos a todo riesgo; Enfer
medad; Robo; Buques; Mercancías con
tra los riesgos de transporte marítimo; 
Mercancías contra los riesgos de trans
portes terrestres; Rotura de vidrios y 
cristales; Vida entera sobre dos cabezas; 
Vida entera; Mixto sobre dos cabezas; 
Vida mixto, y Universal;

Visto el favorable informe de las Sec
ciones primera, Actuarial y Técnico-Juri- 
dica de esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder, 
de acuerdo con la propuesta de V. I., a 
ílo solicitado por la Entidad y autori
zar la cifra de 5.000.000 de pesetas de ca
pital suscrito, totalmente desembolsado, 
concediendo la inscripción en los Ramos 
interesados y aprobando las pólizas y ta
rifas de las modalidades del Seguro an
tes citado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de f e b r e r o  de 1949.— 

?. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro,
ORDEN de 25 de febrero de 1949 por la 

que se conceden los beneficios preveni
dos en la disposición segunda del Aran
cel a la importación de un material 
científico destinado a la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos de Madrid.
Unto. Sr.: La Subsecretaría del Minis

terio de Obras Públicas, en comunicación 
fecha 21 de enero último, interesa fran
quicia arancelaria a la importación c* 
un material científico d stinado a la en
señanza de la Escuela Especial de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos de 
esta capitaL 

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la Disposición segunda de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, la Direc
ción General de Industria, en comunica
ción fecha primfro de los corrientes, in
forma que no hay fabricación en España 
del material qué se pretende importar 
del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la Disposición segunda de los vigen
tes Aranceles de Aduanas, ha acordado 
que previa Inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se permita la importación por 'a Aduana 
de Irún, con los beneficios previstos en la 
mencionada disposición, de un aparato 
«Viagraphe». con oeso de 400 kilogramos, 
aue, procedente de la casa «Société du 
Viagraphe», de París, y con destino a la 
Escuela E^necial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, de Madrid, ha 
sido autorizada su importación, según li
cencia número 348501. El referido mate
rial no podrá. srr extraído, enajenado ni 
dedicado a otros fines aue los docentes, 
a cuyo amparo se otorga la concesión, 
salvo si se satisficieren en su día los co
rrespondientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V T. .oara su cono- 
clm4*nto y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1949.— 

P. D., Fr mando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 28 de febrero de 1949 por la 
que se autoriza al Gerente de la Com
pañía «Sirenas. S: A», para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre de
vengado por los billetes de viajeros.
limo: Sr.: Visto el escrito de don José 

Maciá, Gerente de la Compañía «Sire
nas, S. A.», solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que por 
el articulo 189 de la Ley están gravados 

Tos .billetes de viajeros que expide en el 
puerto de Barcelona;

Resultando que girada visita de Ins
pección a la citada Compañía manifiesta

el Inspector Técnico del Timbre, en acta ¡ 
levantada en 30 de noviembre próximo I 
pasado, que la contabilidad que tiene es- ¡ 
tablecida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que es 
fácil su comprobación, y que el número 
de documentos expedidos durante un año 
aplicándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado ascendió a la suma 
de 12.000 pesetas, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 1.000 pesetas:

Resultando que el Gerente de referen
cia está conforme con que se fije en pe
setas i.000 la cantidad que deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada mes, 
por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del Im
puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías y Empresas de va
pores para satisfacer en metálico el imr 
porte del timbre correspondiente a su§ 
billetes de viajeros, talones resguardos de 
mercaderías y conocimientos dé embar
que, y para fijar, de acuerdo con las mis
mas. la cantidad que djeban entregar 
mensualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus Justi
ficantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto p o r  esa Dirección General, 
acuerda autorizar a don José Maciá, Ge
rente de la Compañía «Sirenas, S. A.», 
para que á partir del 1 de marzo del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros que expide en el puerto 
de Barcelona, fijando en 1.000 pesetas la 
cantidad que * por este concepto deberá 
entregar a búena cuenta en fin de cada 
mes. v disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección General y los Jus
tificantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 aue figuran 
en el Anéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos consiguientes

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1949.—Por de

legación. Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre y

Monopolios.

ORDEN de 28 de febrero de 1949 por la 
que se autoriza a la Sociedad «Sanz 
Selma y Maycas, S. A.», Agencia de 
Transportes, para satisfacer en metá
lico el impuesto del timbre devengado 
por los talones resguardos de merca
derías.
limo. Sr.: Visto él escrito de la Socie

dad «Sanz Selma y Maycas, S. A.», Agen
cia de Transportes, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los talones resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que girada visita de inspec
ción a la citada Sociedad, manifiesta el 
Inspector Técniae del Timbre, en acta 
levantada en 21 de enero de 1947, que el 
transporte de mercancías fuera de esta 
población lo realiza la Empresa sin me
dios propios y por medio de vapores, que 
la contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que la Sociedad de refe
rencia está conforme con Ingresar men

sualmente a buena cuenta la total re* 
caudación obtenida en el mes anterior 
al de la presentación de los correspon
dientes resúmenes a partir del 1 de mar* 
zo del año actual;

Vistos lá Ley y el Reglamento del Im* 
puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías y Empresas de va
pores para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros, talones resguardos 
de mercaderías y conocimientos de em
barque; disponiéndose en el mismo ar
tículo que cuando las citadas Compañías 
y Empresas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recau- 

»dación del Impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones que se es
timen necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
acuerda disponer que la cantidad que 
debe satisfacer mensualmente a buena 
cuenta la Sociedad «Sanz Selma y May
cas, S. A.», Agencia de Transportes, por 
el impuesto del timbré sobre los talones 
resguardos de mercaderías a partir del 
1 de marzo del año en curso sea la que 
resulte de la total recaudación obtenida 
por el expresado concepto en el mes an
terior al de la presentación de los co
rrespondientes resúmenes, una vez dedu
cido el 1,50 por 100 de premio de co
branza, haciéndola efectiva en el'Tesoro 
en fin del mes siguiente al que dicha re
caudación corresponda, v que las cuencas 
que rinda a esa Dirección General y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla- 
mentó d i Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co» 
nocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero d^ 1949.—Por de*» 

legación, Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre f

Monopolios,

M .º  DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de enero de 1949 (rectifi
cada) por la que se dan los correspon
dientes ascensos a los sueldos del Pro
fesorado adjunto masculino de Escuelas 
del Magisterio.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en, la Ley de 23 de diciembre 
de 1948,

Este Ministerio ha acordado dar la 
oportuna corrida de escalas en el Profe
sorado adjunto masculino de Escuelas dei 
Magisterio, de conformidad con la plan
tilla aprobada por la citada Ley 'xle 23 
de diciembre de 1948, con la antigüedad 
y efectos económicos de primero de ene
ro del corriente año, y, en su consecuen
cia, que asciendan a los sueldos que se 
determinan los señores Profesores ad
juntos siguientes:

A 8.000 pesetas de sueldo anual, dofi 
Moisés Andrés López, de la Escuela del 
Magisterio de Córdoba; don José Noguéa 
March, de Tarragona; don Federico Zu- 
nón Díaz, de Jaén; don Ladislao Gil Gar
cía, de Huesca; don Júan García Gon
zález. de Málaga; don Joaquín Pou Go* 
dori, de Barcelona; don Benjamín Caro . 
Sánchez, de Avila; don Manuel Tornero 
Segura, de Almería; don Francisco Mar¿ 
ttnez Martínez, de Almería; don Juan In
fante Ramírez, de Cádiz; don Rafael
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Ramis Togores, de Baleares: don Jesús G am a García, de Huelva; don Eduardo Mosquera Sánchez, de Pontevedra; don Lauro Pitera Teijeiro, de Orense; don José Hernández Oras, de Lérida; don Luis Pancorbo Martínez, de Ceuta; don Vicente Serrano Ovín, de Córdoba; don Jerónimo Gallego Piada, de Vaíladoíid; don Higinio Bullón Ramírez, de Cácerc-s; don Luis Eulogio Ferrer Navarro, de Zaragoza; don José Martínez Alejos, de Alicante; don José Juan García, de Salamanca; don Juan A. de Cea Sobrino, de Madrid 'núm. 1); don Francisco León Benita, de Cuenca, y don Santiago López de Tamayo García, de Madrid (número 1).

A 7.000 pesetas de sueldo anual, don Victoriano Velaseo Rodríguez, de Zamora; don Francisco J. Rubio Vidal, de Oviedo; don Ildefonso Maim Miguel, de Zamora; don José de Paño Socies, de Baleares; don Marcelino García Monge, de Cáceres; don Agustín Ballesteros Ballesteros, de Navarra; don Germán Repetto Rey, de Valencia; don Francisco Gallardo Gutiérrez, de Avila; don Santiago Nono Coderch, de Barcelona; don Andrés Marín Martín, de Toledo; don Alfredo Rodrigo del Puerto, de Soria; don Constancio R. Belinchón Llerena, de León, don Domingo L. Calvo Fernández, de Madrid (núm. 1); don Manuel Pérez Gómez, de Lérida; don Patricio Marescot Iglesias, de Pontevedra; don Jacinto de la Riva Silva, de Madrid (núm. 1); don Mariano Biarce Asó, de Huesca; don Felipe del Cojo Barrios, de Toledo; don Enrique Ballesteros García, de Zaragoza; don Arntonio Vílchez López, de Granada; don Juan de la Cruz Domaica Martínez de Cádiz, don Bruno Martínez Diez, de Orense; don Arturo Salazar Suárez, de La Laguna; don Félix Berger Ochoa, de Vitoria; don Grgorio Millán de la Torre, de Madrid (número 1); don Julio Herrera de Pedro, de Soria; don Benigno Juanín Campos, de Navarra; don Rafael Ramos Valls, de Cádiz; don Elias Montes Esteban, de Huesca; don Julián Carbo- nell Jiménez, de Lérida; don Arturo González Abad, de Oviedo; don Saturnino González Abad, de Oviedo; don Bienvenido González Montes, de León; don Mar- cell Víctor Fourvel Buzalongo, de Logroño; don Rafael Morey Llomoart, de Baleares; don Juan Mola Sabaté, de Tarragona; don Robustiano Fernández Siero, de Oviedo; don Santiago Fernández Hernández, de Avila; don Antonio Fernández del Pino Alonso, de Madrid (número 1), y don José Doncel! Prieto, de B a-# dajoz.
A 6.000 pesetas de sueldo janual don Francisco Sánchez Lóoez, de Almería; don Francisco Fernández Nieto, de Madrid (número 1); don Luis Abenza Rodríguez, de Alicante; don Camilo Gályez Ruiz, de Cádiz; don Luis Fernández Pérez, de Palencia; don Enrique Cormenza- sia Vich, dé Madrid (núm. 1); don Camilo Bel Pérez, de Huelva; don José Al- foerti García, de Avila; don Eduardo Bañares Sanz, de Huelva; don José Martín de Cáceres Cruz, de Cáceres; don Vicente Carrillo Diez, de León; don Antonio Escribano Iglesias, de Madrid (núm. i);  don Salvador Gisbert Garzarán, de Te- •ruel; don Félix Durán Campos, de Cáceres; don Anselmo Gastón de Gotor Jiménez, de Zaragoza; don José Calata.yud García, de Madrid (núm. 1); don Teófilo Pancorbo Martínez, de Vizcaya; don José Ffancino Gil, de Lérida; don Francisco Beltrán Suero, de Huelva; don Joaquín , Martínez Ariza, de Córdoba; don Guillermo Rueda Ferrer. de Almería; don Adriano Becerril Blanco, de Madrid (núm. 1); don José Payá Espinos, de Valencia: don Gregorio Leandro Pérez Gómez, de Va- lladolid; don Carlos Vicedo Blanco, de Alicante; don José Fernández Melián, de Las Palmas; don Miguel Siguán Pubill, de Barcelona; don Antonio Casamián Puyóles, de Zaragoza; don José U, Rodi

lla de Aragón, de Zaragoza; don Casto Blanco dei Pueyo. de Madrid ínúrn 1>: don Antonio Martín Rascón, de Segovia; don Celestino Alonso Horras, de Lugo; don Miguel Romero Jordán, de Teruel: don' José Maria Blanco León, de Córdoba; don Juan Bosch Miliares, de Las Palmas; don Antonio Jiménez Cuenca García, de Sevilla: don Alfredo Ruiz Guerrero, de Jaén: don Francisco Díaz Moya, de Huelva; don Antonio Núñez Vila, de Pontevedra; don Eugenio de Asís González, de Salamanca, y don Juan Melián Cabrera, de Las Palmas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de enero de 1949,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la 
que se concede la excedencia a la Ins
pectora de Enseñanza Prim aria doña 
María Cuyás Ponsá.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por doña Maria Cuyás Ponsa, m  suplica de que le sea concedida la excedencia en el cargo-de Inspectora de Enseñanza Primaria de la provincia de Huelva, y teniendo en cuenta el informe favorable de la Jefatura de la Inspección de dicha provincia y de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 41 del Decreto de 2 ch diciembre de 1932, en correlación con el también articulo 41 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 y artículo 89 de la Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945,Este Ministerio, de conformidad con el informe y los preceptos mencionados, ha acordado acceder a lo solicitado, declarando excedente a la referida Ir.sp ctora doña María Cuyás Ponsá, sin sueldo alguno y por un periodo de tiempo no menor de un año ni mayor de diez.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años* 
Madrid,' 9 de febrero de 1949

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 11 de lebrero de 1949 por la 

que a todos sus efectos se consideran  
transformadas en unitarias de niños y 
niñas, respectivam ente, las de asistencia 
m ixta de los lugares de Reino y Cor
neas, parroquia de Carballeda; ayunta
m iento de Piñor de Cea (Orense).
limo. Sr.: Visto el expediente promovido por los vecinos de la Parroquia ae Carballeda. en el ayuntamiento de Piñor de, Cea (Orense), en solicitud de que las Escuelas de asistencia mixta de Reino y Corneas, de la citada Parroquia, se transformen en Unitarias, por estimarlo más conveniente a los intereses de la Enseñanza; yTeniendo en cuenta que la petición se formula con el acuerdo favorable del Ayuntamiento, Junta Municipal correspondiente, que las referidas' Escuelas de Asistencia mixta se encuentran actualmente desempeñadas en propiedad, sin que la transformación sQlicitada altere, por lo tanto, #su provisión, y ios informes favorabíes emitidos por la Inspección de Enseñanza Primaria v Comisión Provincial de Educación Nacional de Orense, Éste Ministerio ha resuelto que a to dos sus efectos se consideren transfor

m adas en U nitarias de niños y niñas, respectivam ente, las de asistencia mix’a des nipeñadas por M aestro y M aestra de los lugares de Remo y Corneas, a m oas de Parroquia de C arbal’eda, en el ayuntam iento úe Piñor de Coa (Orense), Lo digo a V. I. para ,su conocim iento v dem ás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid, XX de febrero de 1949.
IBAÑEZ MARTIN

limo. S r D irector g fnera i ae E nseñanza Prim aria,

ORDEN de 24 de febrero de 1949 por la 
que se concede la excedencia al Cate
drático de Universidad que se indica.
limo. S r .: De conformidad con la pe- ticion formulada por don Manuei Serrano Rodríguez, Catedrático de Derecho Penal de la Facilitad de Derecho de la Univer- $¿dad de Santiago,Este Ministerio ha resuelto conceder al citado Catedrático ri excedencia voluntaria en su cargo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado e) del artículo 59 de la Ley de 29 de julio de 1943, modificada por la de 17 ae julio de 1948, quien se atendrá, en cuanto a su reingreso, a las prescripciones de las citadas Leyes y a “las de 27 de julio de 1918 v 11 de septiembre de 1931 («Gaceta» de 1 de abril de 1932) y demás disposiciones, en cuanto no hayan sido modificadas por aquéllas.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de EnseñanzaUniversitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 26 de febrero de 1949 por la 

que se dispone el cum plimiento de la 
sentencia dictada por la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo en el pleito con
tencioso - adm inistrativo número 15.752.
limo. Sr.; En el pleito contencioso-ad- nniustrativo numero 15.7o2, interpuesto por aon Antonio Domingo Morera contra Orden ministerial de 10 de octubre ae 1935, soore ulcumpumienta de condiciones impuestas en concesión de aprovechamiento de aguas en el no Bc-eza, término de Ponferrada, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha aic- tade, con fecha 21 de diciembre de 1948, la sentencia cuya parte dispositiva dice asi *«Fallamos: Que desestimando la excepción de incompetencia alega U por el Fiscal, debemos declarar y declaramos nul." y sin efecto la Orden del Ministerio de Obras Publicas de a 0 de octubre de 1935, objeto del recurso, y mandamos que el expediente en que dicha Orden se dictó se reponga al estado de dar audiencia al demandante don Antonio Domingo Morera.»Y este Ministerio, de conformidad con el preinserto fallo, ha d ispiesto quede cumplido en sus mismos términos. •Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de febrero de 1949.

F.-LADREDA
limo. Sr„ Subsécretario de este M inisterio*
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ADMINISTRACIÓN C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION 

D irección G eneral de Correos y  
Telecom unicación 

A n u n c i a n d o  l a  p u b l i c a c i ó n  d e  n o r m a s  r e l a t i v a s  a l  c o n c u r s o  s o b r e  p r o v i s i ó n  d e  u n a  v a c a n t e  d e  I n s p e c t o r  M é d i c o  d e  Correos.I«as normas & qu.v se hace referencia i (en la Orden del Ministerio de la Gober- j nación de lecha 25 <ie febrero de 1949, por ; Sa que se anuí'»cía ?1 concurso para pro- l visión de Aína vacante de Inspector Mé- dico de Congos, se publicarán en el «Día- n o  Oficial de Correos y Telecomunicación» correspondiente al día § del &c» fcual.Lo que se hace público para genera! | conocimiento y efectos, *Madfid, 1 de mar/o de 1949,—El Director, general, L. Rodrigue?,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando a concurso la provisión del cargp de Juez en los Juzgados Comarcales que se expresan .
Vacante eñ la actualidad el cargo de 1 Juez en los Juzgados Comarcales que a continuación se indican, se anuncia ¿  con- : curso la provisión de los mismos, de conformidad con lo establecido en d  Decreto orgáriieo de 24 de mayo de 1945: 
Alcañices (Zamora)*Alcañiz (Teruel).Arrecife (Las Pa.’mas).Barbas tro -.Huesca).B en ao i-r - • • Hn sea).Callosa Uc fí'-.sarriá (Alicante)*Dos Hermanas Cibevijla}.Gandía (Valencia).Ginzo de Limia (Orense). ¡> Granadilla de Abona (Sarita G?m de I Tenerife).Montoro (Córdoba). iPuebla de Trives (Orense),Puerto de Cabras (Las Palmas).Santa Colorna de Parnés (Gerona) e I Trigueros (Huelva). jVillacarriedo (Santander),
Los interesados elevarán sus instancias, por duolicado, a este Departamento, en el término de quince días naturales a contar de la miblieación de este anuncio en el BOLETÍN OFICTAL DEL ESTADO, en cuvo plazo deberán tener entrada en este Centro, expresando en sus solicitudes ?1 número con que figuren en *1 Escalafón últimamente publicado v los Juz *  gados que soliciten, numerados correlativamente per el orden de preferencia en que. deseen ser nombrados.Los solicitantes con residencia en las Islas Canarias podrán formular su petición por telégrafo, sin oerimr o  de remitir por correo la correspondiente instancia a este Ministerio.
Madrid. 25 de febrero de 1949.—El Subsecretario, I. de Arceneguio

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se hace público el cambio de domicilio de la Compañía Española de Seguros y  Reaseguros 
<Sur».
Se pone en conocimiento del público 

m general y de loa asegurado» en p a r -

cuiar, que la Compañía Española de Seguros y Reaseguros «Sur», domiciliada en Sevilla, en la calle de Santa Maria de Gracia, 7, 9 y i l t ha trasladado su d o  micilio social a la calle de los Reyes Católicos, núm. 23, de la misma población.
Madrid, 24 de febrero de 1949.—El Director general, J, Ruix

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidadindustrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios- en e.l expediente promovido por don Julián Navarro García, domiciliado en Marqués de Riscal, 9, Madrid, solicitando la instalación de la Central Hidroeléctrica del Salto de Dobra, sobre este río, en los términos municipales de Anieva y Cangas de Onís (Oviedo),Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la, Sección correspondiente, ha resuelto;
Autorizar a don Julián Navarro García, domiciliado en Madrid, Marqués del Riscal, 9, la, instalación de la Central hidroeléctrica del Salto de Dobra, sobre este río, en los términos municipales de Arnica y Cangas de Onís (Oviedo). En esta Central se montarán dos grupos turbina-alternador constituidos cada uno de ellos por una turbina Pelton, de eje horizontal, con dos toberas y doble regulación automática, de una potencia máxima de 8.500 C. V., directamente acoplada a un alternador trifásico síncrono, de forma cerrada, tipo horizontal de 7.500 KVA. de capacidad en servicio continuo y 6.000 voltios de tensión entre fases, a la salida de bomas. Asimismo se instalarán todos los aparatos de control y seguridad de las características fijadas en el proyecto presentado en esta Dirección General, con arreglo al cual se realizará la instalación. Este proyecto no comprende el de la parte eléctrica de transformación ni salida de líneas, que serán objeto de nuevo expediente.Esta autorización se otorga de acuerdo con las condiciones generales fijadas en la Norma décimo-primera de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y con las especiales siguientes:1.a El plazo de puesta en marcha será de veinticuatro >meses, contados a partir de la fecha de publicación de está resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a Esta autorización es independiente de la de importación de los grupos turbina alternador, aoaratos de maniobra y protección que d’eberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañándose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el que se publique esta resolución o copia autorizada de la p ^ n ja , extendida por la Delegación de Industria, y relación valorada, de la maquinaria a que se contrae resolución. •3 a Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo notificará a la Delegación de Industria de Oviedo, para que por la misma se compruebe que responde a las características que figuran en el permiso 

I de importación.4.® La Delegación de Industria de Oviedo comprobará si en el detalla del proyecto presentado se cumplen las condiciones fijadas en los reglamentos especiales que rigen el servicio de electricidad, efectuando, una vez instalada la central, las comprobaciones necesarias, por lo que afecta a las circunstancias expuestas y , con relación a la seguridad pública, en la forma señalada en las disposiciones vigentes.> La Administración *© reserva el ,

j derecho de dejar sin efecto la present® i autorización en cualquier momento que se comprueoe y demuestre el incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas, o por la existencia de cualquiera d e c lá r e la  maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias y documentos a que se refieren las Normas segunda y quinta, am®¡ bas inclusive, de la citada disposición mi» nisterial.Dios guarde a V. S. muchos años.
| Madrid, 18 de febrero de 1949.—El Dire©®

Ífcor general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d i  Industria de Oviedo.

M.º DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas
Autorizando a don Francisco Montenegro Gómez para ocupar terrenos de la zona marítím o-terrestre del lugar Da Sua Casa, en Arealonga. de la ría de Vigo, con destino a construir un relleno, galpón y rampa-varadero para la construcción ae pequeñas embarcaciones.

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra a instancia de don Francisco Montenegro Gómez, solicitando de este Ministe» rio autorización para construir un galpón y varadero en la zona marítimo-te- rrestre de la ría de Vigo, lugar Da Sua Gasa, en Arealonga;Resultando que, sometida la petición a información pública, no se ha presentado ninguna reclamación, y la .nforma^ ción oficial se muestra favorable al otorgamiento de la concesión solicitada, cor las condiciones que se expresan;Resultando que la referida petición esr tá incluida en el artículo 41 de la vi» gente Ley de Puertos y el expediente ha sido tramitado con sujeción a los artícu- los 73 y siguientes del Reglamento para la ejecución de dicha Ley;Considerando que el proyecto está bien estudiado y consta de los documentos precisos; que la ejecución de las obras será beneficiosa al interés general y no ha de causar perjuicio de particulares: Considerando que debe imponerse a esta concesión el canon propuesto por la  Jefatura de Obras Públicas,Este Ministerio, de acuerdo con la Di» rección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto acceder a lo so» licitado con las condiciones siguientes:1.a Se autoriza a don Francisco Montenegro Gómez para ocupar terrenos de la zona marítimo-terrestre del lugar Da  Sua Casa, en Arealonga, de la ría de Vigo, con destino a construir un relleno0 galpón y rampa-varadero para la construcción" de pequeñas embarcaciones.2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito en Vigo por e l Ingeniero de Caminos don Eduardo Ca- beco el 15 de noviembre de 1947. Ni el terreno afectado ni las obras oue en él se ejecuten podrán ser destinados a fines distintos de aquellos para los que se conceden.3.a Esta concesión se otorga a título  precario, sin plazo limitado, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y  con sujeción a Io> disouesto en (la vigente Ley de Puertos»4.a En el caso de que hubieran le  eje» cutarse en la ría de Vigo, por el Estado, la Diputación o el Ayuntamiento, obras declaradas de utilidad pública, y para realizarlas fuere necesario utilizar o destruir las que por esta concesión >•& autorizan, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasación pericia^ conforme $  1&& prescripción**
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del R eglam ento p a ra  la ejecución de la L ey de Puertos.5.a El concesionario abonará el canon de cincuenta céntim os por m etro cuadrado de superficie ocupada y año, por sem estres adelantados, a la. Comisión Ad- m nistrativa de Puertos a cargo directo del Estado, y a p a rtir  de la fecha en que se practique el replanteo de las obras. E ste canon . será revísable por acuerdo de la Adm inistración, quedando obligado el concesionario al pago de los arb itrios que tiene establecidos o que se establezcan para la carga y descarga de m ercancías por sus muelles y ram pas, como si las operaciones se efectuasen en los puertos de la Comisión, así como al pago del im puesto establecido o que se establezca sobre la pesca.6.a El concesionario, en el plazo de un  .mes, a p a rtir  de la fecha de la concesión, y en todo caso an tes  del replanteo, elevará a l 5 por 100 del im porte de las obras la fianza depositada y  rein teg rará  esta concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del Tim bre. 
Por la Je fa tu ra  de O bras Públicas se dará  cuenta a la Superioridad al term ina r el plazo de si se han  cum plido o no los requisitos de la fianza definitiva. Esta  fianza será devuelta al interesado una vez aprobada el aqta de reconocim iento final de las obras.7.a Las obras serán  rep lan teadas por el Ingeniero Jefe de O bras Públicas de la provincia o Ingeniero subalterno en quien delegue, con intervención de la Dirección facu ltativa del puerto de Vigo, levantándose acta, que será som etida a la  aprobación de la Superioridad. El concesionario queda obligado a solicitar de la Je fa tu ra  de O bras Públicas de la provincia la práctica del replanteo  y a  consignar el im porte de su presupuesto en tiem po y form a de modo que pueda verificarse el replanteo  an tes de te rm in a r el plazo fijado pa ra  com enzar las obras.

8.a Las obras com enazrán en el plazo de tres meses y te rm ina rán  en el de dieciocho meses, contados ambos plazos a  p a rtir  de la fecha de la concesión.9.a T erm inadas las obras, el concesiona rio  lo pondrá en conocim iento del In--geniero Jefe  de O bras Públicas de la provincia, para  que por éste o Ingeniero subalterno en quien delegue,, se proceda al reconocim iento final, con intervención de la Dirección facu ltativa del P uerto  de V.go, extendiéndose ac ta  de esta operación, que será som etida a la aprobación superior.10. Las obras quedarán bajo  la inspección y vigilancia de la Je fa tu ra  de O bras Públicas de la provincia y de la Dirección facu ltativa del Puerto de Vigo.11. Todos los gastos que se ocasionen por el replanteo, la inspección y reconocim iento de las obras serán  de cuen ta  del concesionario.12. Si transcurrido  el plazo señalado en la concesión para el comienzo de las obras no  se hubieran emoezado éstas ni solicitad o  prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin m ás trám ites, anu lada la concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.
13. El concesionario queda obligado al cum plim iento de las disposiciones vigentes relativas al con tra to  y accidentes del t r a bajo, retiro  obrero y dem ás disposiciones de carácter social, así como tam bién a d a r  cum plim iento a lo dispuesto en la Ley de Protección a la In du stria  Nacional y a  lo que afecte a esta  concesión del R eglam ento  de Costas y F ronteras, y, por últinr^p, a respeta r las servidum bres de vigilancia, lito ral y salvam ento.14. La fa lta  de cum plim iento por el concesionario de cualquiera de las condiciones an teriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso .se procederá con arreglo a  lo determ inado en las disposiciones vigentes sobre la materia .Lo que de orden comunicada por el se-

I ñor M inistro digo a V. S. para  su conocimiento, el del interesado y dem ás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años M adrid, 22 de febrero de 1949-r-El Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe  de O bras Públicas de Pontevedra.
Autorizando a don José Fernández Cruz para ocupar la parcela núm ero 22 de la playa de Las Pesqueras (A licante) y construir una casa dedicada a vivienda y  baños.

Visto el expediente incoado por ia J e fa tu ra  de O bras Públicas de Alicante, a instancia  de don José Fernández Cruz, solicitando autorización para ocupar la parcela señalada con el iúm ero >2 en /a m anzana D, en la zona m antim o-terres- tre  de la playa de Las Pesqueras, c m in o  del G uarda, en el térm ino m unicipal de Elche, para constru ir una edificación de- dicada a vivienda y baños;R esultando que la petición se halla com prendida en t i  articu lo  42 de ia vigente Ley de Puertos y el expediente ha sido tram itado  con arreglo a lo dispuesto  en el artícu lo  69 y dem ás correspondientes del R eglam ento p a ra  su ejecución;R esultando que la petición ha sido som etida a inform ación pública, sin que se haya presentado reclam ación en contra, y la inform ación oficial ha sido favorable al otorgam iento de la concesión, C onsiderando que no existe inconven ien te  ni "perjuicio p ara  nad ie  en acceder a lo que se pide;Considerando que la concesión debe ser otorgada con carác ter oneroso, esto es, su jeta  al pago de un canon.Este M inisterio, de acuerdo con la Dirección G eneral de Puertos y Señales Marítim as, ha resuelto:Acceder a lo solicitado, con las condiciones siguientes:1.a Se au toriza a don José Ferrández Cruz para  construir, con carácter perm anente, una edificación para  vivienda y baños, señalada con el núm ero 22 de la m anzana D, en la zona m arítim o-terres- tre  de S an ta  Pola, en la playa de Las P  squeras, cam ino del G uarda, en el térm ino m unicipal de Elche.2 a Las obras se ejecu tarán  con sujeción a l proyecto que ha  servido de base a  la form ación de este expediente, pon las modificaciones de d e ta lle  que se juzgue oportuno introducir, al verificarse el rep lan t o. No podrá dedicarse el te rreno  ocupado ni las edificaciones que se levan ten  en él a fines ni i^pos distin tos a  aquellos pa ra  los cuales es concedida la presante autorización, quedando obligado el concesionario a conservar las obras en ' buen estado y condiciones de norm al u tilización.3>~ Se otorga esta concesión a titu lo  precario, sin plazo lim itado, dejando  a salvó fl derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y con sujeción a lo dispuesto en el articu lo  47 de la vigente Ley de Puertos.4.a Las obras se com enzarán den tro  de un plazo de tres meses y quedarán te rm inadas en el de un año, contados am bos plazos a p a rtir  de la fecha de la presan te  autorización.5 a El concesionario quedará obligado a solicitar de la J e fa tu ra  de O bras Públicas de A licante la p rác tica  del replanteo y a ingresar el im porte de su presupuesto en la P agaduría de la m ism a en tiem po y form a de modo que pueda verificarse éste den tro  del plazo fijado pa ra  com enzar las obras. Del resultado del replanteo  se lev an tarán  acta v plano que deberán som eterse a  la aprobación de la Superioridad.6.a T erm inadas las obras el concesionario  lo pondrá en conocim iento de dicha Je fa tu ra  de O bras Públicas, a fin de proceder st su reconocim iento, extendiéndose acta de su resultado, que será so

m etida, tam bién, a  la aprobación de Sup riondad. * *7.a Las obras q u in a rán  bajó  la inspección y vigilancia de ia referida Jefa tu ra .8.- Tocios ios gastos que originen el replanteo, la inspección y el reconocí- mi n to  de las obras, serán cíe cuenta del concesionario, quien deberá rein tegrar, adem ás, la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley d :l  T im bre; y elevar la fianza depositada ai 5 por 100 del im porte de las obras, en el plazo de un m s desde el otorgam iento de la concesión y an tes del replanteo..9.a Si transcurrido  el plazo señalado para com enzar las obras no se hubieran i empezado éstas, ni solicitado prorroga j por el concesionario, se considerará, des- : de luego y sin m ás trám ites, anu lada la concesión, quedando & favor del E stado la fianza depositada.! 10. El concesionario abonará un canon! de una peseta por m etro cuadrado y año de superficie ocupada, por sem estres ade^ iantaaos, en la Caja de ia Comisión Adm inistrativa de Puertos a cargo directo del Estado y a p a rtir  de la fecha de otorgarse ia presente autorización Este canon s rá revisable por la Adm inistración cuando se estim e por ia misma que concurran circunstancias que lo justifiquen.11. El concesionario queda obligado al cum plim iento de las Leyes del traba  jo, re tiro  obr ro y dem ás disposiciones de carácter social, al de la Ley de protección a la industria nacional y a lo que sea aplicable a esta concesión del vigente R glam ento de Costas y F ronteras y a  respetar las servidum bres de vigilancia,, lito ral y salvam ento.12. La . fa lta  de cum plim iento por >ar- fce del concesionario de cualquiera de las condiciones an teriores será causa de caducidad de la concesión y, llegado este caso, se procederá, con arreglo a las disposiciones vigentes sobre la m ateria.Lo que d^ orden com unicada por el señor M inistro digo a V. S. para su conocim iento, el del interesado y dem ás efectos.
Dios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, 22 de febrero de 1949 —El Di* recto r general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas daAlicante.

Autorizando a la Compañía Arrendataria  del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónim a, para instalar un  aparato  surtidor de gas-oil con un tanque  subterráneo de 7.500 litros de capacidad  en el puerto de Lastres (Oviedo).
Visto el expediente instru ido por la J e fa tu ra  de Obras Públicas de Oviedo, a petición de la «Compañía A rrend ataria  del Monopolio de Petróleos, S. A.», solicitando de este M inisterio autorización p a ra ‘ insta la r  un ap ara to  surtidor de gas-oil en él ln ie rto  de Lastres;R esultando que d u ran te  la inform ación pública no se han presentado reclam aciones en contra de la petición, y la in fo rm ación oficial ha sido favorable a la m isma, proponiéndose las condiciones que se  e x p re sa n ;.R esultando que el expediente ha sido tram itado  con sujeción a lo dispuesto en  el artícu lo 42 de la vigente Ley de Puer* tos y al artícu lo 69 del R eglam ento cO- .rr espon dente;
C onsiderando que el proyecto está biefc redactado, consta de los docum entos pre- ¡ cisos y su ejecución será beneficiosa paro los intereses del puerto citado, sin que por o tra  p a rte  cause perjuicio a tercero;C onsiderando que es razonable imponer a  esta concervn  el canon que propone el Ingeniero D irector del Grupo de Puertos de Asturias,Este M inisterio, de acuerdo con la  DI* rección G eneral de Puertos y defiates M*» rítimas» ha resuelto;
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Acceder a ia solicitado con las condicio
nes siguientes:

X* Se autor.za a la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S. A., 
para instalar un aparato surtdor de gas- 
oil con un tanque subterráneo de 7.500 
¿tros de capacidad en el puerto de Lastres.

2.a * Las obras se ejecutarán con arregio 
al.proyecto que sirve#de base a este ex
pediente, suscrito en Madrid en 30 de 
marzo de 1946 por el Ingeniero de Cami
nos don Luc.ano Abrisqueta, no pudiendo 
destinarse las construcciones que se auto
rizan a fines ni usos distintos de quellos 
para que se conceden, sin ia tramitación 
del oportuno expediente, quedando obliga 
do el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización. t

3.* Se otorga esta concesión en preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El concesionario abonará el canon 
de cíen pesetas <100) por año en la Caja 
de la Comisión Administrativa de Puer
tos, a cargo directo del Estado, por cu a 
lidades adelantadas y a partir de la fecha 
límite señalada para el comienzo de las 
obras. Este canon será revisable, y por lo 
tanto variable, por acuerdo de la Admi
nistración.

5.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en *.a vi
gente Lev del Timbre, y elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe de las 
obras en el plazo de un mes y antes del 
replanteo.

6.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de doce 
meses, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la presente concesión. Si trans
currido el plazo señalado para comenzap-* 
las obras no se hubiera dado principié 
a éstas ni solicitado prórroga por el con*' 
cesionario, se considerará, desde luego y 
sin más trámites, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza de
positada.

7.a Las obr*s §erán replanteadas por ia 
Jefatura de Obras Públicas de Oviedo con 
el concurso del Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos de Asturias; del resul
tado se levantará acta y plano, en los cua
les se hará constar la superficie ocupada, 
que serán sometidas a la aprobación de la 
Superioridad El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas la práctica del replanteo y a in
gresar en la Pagaduría de la misma el im
porte de su presupuesto, en tiempo y for
ma de modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo señalado para co
menzar las obras.

8.a Terminadas las obras, el concesio^ 
narió lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia. El Jefe o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con asistencia del Ingenie
ro Director del Qrupo de Puertos de As
turias, procederá al oportuno reconoci
miento final de las obras, levantándose 
acta en la que se hará constar si se han 
cumplido las condiciones de la concesión. 
Esta acta será sometida' a la aprobación 
de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Oviedo y Dirección del Gru
po de Puertos, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que se originen 
con el replanteo, la inspección v el reco
nocimiento de las obras.

10: El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes. relativas al contrato de trabajo acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así como 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección * la In 
dustría Nacional y a lo que afecta a *stn 
concesión del vigente Reglamento de Cos

tas y Fronteras y a respetar las servidum
bres de vigilancia, litoral y salvamento.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores se*á 
causa de caducidad de la concesión, lle
gado este caso se procederá con arreglo a 
lo consignado en las cláusulas de con
cesión y disposiciones aplicables sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por o¿ se
ñor Ministro digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1949.—El Di

rector general, Luis^M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicando
Oviedo.

Autorizando al Ayuntamiento de Puebla 
del Caramiñal (La Coruña) para ocu
par una parcela de dominio público en 
la explanada del puerto de dicha loca
lidad, para establecimiento de un par
que público.

Visto el expediente incoado por ia Je
fatura de Obras Públicas de La Poruña, 
a instancia de don Wenceslao Dios Tovio, 
en representác.ón del Ayuntamiento de 
Puebla del Caramiñal (La Coruña), soli
citando de este Ministerio la concesión de 
terrenos de dominio público en la expla
nada del puerto de aquella localidad, con 
destino a la construcción de un parque 
público;

Resultando que sometida a información 
pública ia instancia de referencia no se 
han presentado reclamaciones en contra 
de la misma y los informes oficiales son 
favorables al otorgamiento de la conce
sión, proponiéndose condiciones que ce re
cogen en esta Orden;

Resultando que la petición está com-* 
prendida* en el artículo 42 de la vigente 
Ley de Puertos y el expediente ha s.do 
tramitado con arreglo a lo establecido en 
el artículo 69 del Reglamento para ia eje
cución de dicha Ley;

Considerando que el proyecto que se 
acompaña• a la solicitud está bien redac
tado y consta de los documentos precisos 
y que la ejecución de las obras erá bene
ficiosa para los intereses generales :* no 
ha de perjudicar a los particulares;

Considerando, que procede imponer al 
concesionario ei canon que propone la Je
fatura de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección general de Puértos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Puebla del Caramiñal, en la provincia 
de La Coruña, para ocupar, con el esta
blecimiento de un parque público, una 
parcela de ocho mil doscientos dieci- 
nueve metros cuadrados de terreno de 
•dominio público en la explanada del puer
to de dicha localidad

2.a Las obras se ejecutarán con es
tricta sujeción al proyecto que sirvió de 
base a la instrucción del expediente, sus
crito en 16 de diciembre de 1946 por ei 
Ingeniero <\e Caminos, Canales y Puer
tos don Ignacio Coisa Ceballos, en lo que 
no resulte modificado por las cláusulas de 
esta concesión, o por las modificaciones 

-de detalle que se introduzcan en/ su re
planteo, o sean posteriormente aproba
das por la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, de acuerdo con la Dirección 
Facultativa del Grupo dé Puertos de 
Noya. El concesionario queda obligado a 
conservar las obras en buen estado. V 
sin que puedan ser destinadas a fines 
ni usos distintos a aquellos para los que 
es otorgada la presente concesión.

3.a Esta autorización se otorga a tí
tulo precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, y con sujeción *  lo

dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará en la Caja 
del Grupo de Puertos de Noya un ca
non de quinientas pesetas (500) por la 
superficie ocupada y año, abonable por 
semestres adelantados, y a partir de la 
fecha límite que para el comienzo de las 
obras se le asigna Este canon será revi- 
sable y, por tanto, variable, por acuerdo 
de la Administración.

5.a Ei concesionario, en el plazo de un 
mes. a partir de la fecha de la conce
sión, y, en todo caso, antes del replan
teo, constituirá la fianza del 5 por 100 
del presupuesto de las obras y reintegrará 
la concesión con arreglo a lo dispuesta 
en la vigente Ley del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con intervención de ia Dirección 
Facultativa del Grupo de Puertos de 
Noya, levantándose acta, que será some
tida a la aprobación de la Superioridad, 
El concesionario queda obligado a solíci-

•tár de 1a Jefatura de Obras Públicas la 
práctica del replanteo y a consignar el 
importe de su presupuesto en tiempo 
forma que pueda verificarse éste antes 
de terminar el plazo fijado para comen
zar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses y terminarán en el de dos 
años, contados ambos plazos a partir da 
la fecha de esta concesión.

8> Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de 1a 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, solicitando al mismo tiemoo su reco
nocimiento final, que se verificará coa 
intervención de la Dirección Facultativa 
del Grupo de Puertos de Noya, exten
diéndose acta de su replanteo, que será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de“la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y de la Dirección 
Facultativa del Grupo de Puertos da 
Noya. (

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el re
conocimiento final de las obras serán 
de cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras ño se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, qudando a favor del Estado la 
fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato y accidentes del trabajo, 
subsidio familiar, subsidio de vejez, se
guro de enfermedad y cuantas de carác
ter social hoy rigen o se dicten en lo 
sucesivo, así como también deberá dar 
cumplimiento a la dispuesto en la Ley da 
Protección a la Industria nacional y a lo 
que afecte a esta concesión del Regla
mento de Costas y Fronteras y, por úl
timo, a respetar las servidumbres de vi
gilancia, litoral y salvamento, *

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu- 
cidad de la concesión, y llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes en la ma
teria.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demóa 
efectos.

Dios guarde a V. 6. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1949.—El Di* 

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas da
La Coruña*
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Autorizando a la Cofradía de San ta Cla
ra, de Ondárroa, para transform ar en 
viviendas y ampliar el edificio corres
pondiente a la concesión otorgada a la 
Cofradía de M areantes de San Pedro 
por Real Orden de 14 de noviembre 
de 1919.
Visto lo informado por la Jefatura de 

Obras Públicas de Vizcaya en el expe- 
(8i:nte incoado a petición de la Cofradía 
de Santa Clara, de Ondárroa., p .ra ob
tener la autorización necesátia o .ra de
dicar a viviendas el edificio del Pósito, 
correspondiente a la concesión otorgada 
por Real orden de 14 de noviembre de 
1919 a la Cofradía de Mareantes de San 
Pedro, para aprovechar una parcela en 
la villa de Onáarroa, en la orilla izquier
da de la ría de Artibav, para edificacio
nes con destino al .ervicio de dicha Co
fradía;
.. Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha ido favorable 
Al otorgamiento de la concesión;

Resultando que examinados por la Ase- 
1 Soria. Jurídica de este Ministerio ios do- 
(jumentos ^portados al expediente por el 
peticionario, estima aquélla que son sufi
cientes para poder transferir la conce
sión a r^r*'bre de la Cofradía de Marean
tes de Santa Clara;

Considerando que no existe inccmvemen
te ni perjuicio para los servicios del puer 
ío  en acceder a lo que se pide, y con la 
habilitación del edificio para viviendas 
Se mejoran las condiciones de v*da de los 
pescadores beneficiados por la reforma;

Considerando que no hay inconveniente 
en reconocer a la citada Cofradía, de San
ta Clara como titular de la cono sión, 

.siempre que se subrogue en iodos los de
rechos y obligaciones del anterior canee* 
sionario;

Considerando que la concesión debe ser 
Otorgada con carácter . neroso, esto es, 
Sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General d* Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto;

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.* Por la presente resolución se con
sidera a la Cofradía de Santa Clara de 
Ondárroa, como titular de la concesión 
Otorgada por Real orden de 14 de noviem
bre de 1919 a la Cofradía de Mareantes 
de San Pedro, entendiéndose que el nue
vo titular sustituye al anterior en todos 
los derechos y obligaciones dentados de 
la  citada Real Orden. Se autonza a la 
Cofradía de Santa Ciara para transfor
mar en viviendas y ampliar el edificio co
rrespondiente a la concesión de referen
cia.

2.» Las obras .se ejecutarán con suje
ción al proyecto elevado, que ha se vido 
dé base a la tramitación del expediente. 
No podrá dedicarse el terreno afectado ni 
las obras y servicios emplazados en ¿1, 
a fines ni usos distintos a los autoriza
do?, quedando obligado el concesionario 
A conservar las obras en buen estado

'3.a Se otorga la presente concesión en 
precario, sin ‘plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo a Apues
to  en él artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras serán reconocidas por la 
¿sfatura de Obras Públicas v Dirección 
facultativa del puerto, en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la fech<» de 
la presente concesión, y del resultado se 
levantará acta, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

5.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la . efatura de Obras 
Publicas y Dirección facultativa del puer
to, siendo de cuenta del concesionario la 
ünsnección y el reconocimiento de las 
obras.

6.a El concesionario reintegrará la con 
oesióa coa arreglo a 4o dispuesto m la

vigente Ley del Timbre, en cí plazo de 
un mes y antes del replanteo.

7.a Queda en vigor lo que sea aplicable 
a la presente concesión de lo dispuesto 
en las cláusulas de la concesión otorga
da por Real orden de 14 ie  noviembre de 
1919, con el cambio de destino que se au
toriza.

8.a El concesionario queda 'obligado' al 
cumplimiento de las ■lisoosiciones’ vigenv 
tes relativas al contrato :.e  abr ió, acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así como, 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 
Industria Nacional, y a io que afecta a 
esta concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras. Igualmente respetará 
las serviduirJores de vigilancia litoral y 
salvamento.

9.a La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones interiores será 
causa dé caducidad, y llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión > dispo
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada, por «d se
ñor Ministro digo a V. S. para ru cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1949.- El Di

rector general, Luis M. de Vidales

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Vizcaya.

Autorizando al Ayuntam iento de Puebla 
del Caramiñal (La Coruña) para ocu
par una parcela de terreno de dominio 
público en la explanada del puerto de 
dicha localidad para construir en ella 
un  Grupo escolar.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de La Coruña, 
a petición de don. Wenceslao Dios Tovio, 
en representación del Ayuntamiento de 
Puebla del Caramiñal, solicitando de es
te Ministerio la concesión de terrenos de 
dominio público en la explanada del puer
to , de la citada localidad, con destino a 
la edificación de un Grupo escolar;

Resultando que durante la información 
pública no se han presentado reclama
ciones en contra de la solicitud de re
ferencia,' y la información oficial es fa
vorable a la misma, proponiéndose con
diciones que se recogen en esta.Orden;

Resultando que la petición ssfcá com
prendida en el artículo 42 de la vigente 
Ley de Puertos, y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo establecido en 
el artículo 69 del Reglamento para la 
ejecución de dicha Ley;

Considerando que el proyecto está bien 
redactado, consta de los documentos pre
cisos y que la construcción de las obras 
será conveniente a los intereses genera
les;

Considerando que procede imponer al 
concesionario el canon propuesto por la 
Jefatura de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y  Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Puebla del Caramiñal, en la provincia de 
La Coruña, para ocupar una parcela de 
quinientos sesenta V seis (566) metros cua
drados de terrenos de dominio público, 
en la explanada del puerto de dicha lo
calidad, para construir en ella una edi
ficación destinada a Grupo escolar.

2.a Las obras se ejecutarán con es
tricta sujeción al proyecto que sirvió de 
base a la instrucción del expediente, sus
crito en 16 de diciembre de 1946 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Ignacio Golsa Ceballos, m  lo  que

no resulte modificado por las cláusulas 
de esta concesión o por las modificado* * 
nes de detalle que .$£ introduzcan en su 
replanteo o sean posteriormente aproba
das por la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, de acuerdo con la Direc
ción facultativa del Grupo de Puertos de 
Noya. El concesionario queda obligado a 
conservar las obras,,en buen estado y sin 
que puedan ser destinadas a fines ni usos 
distintos a aquellos para los que es otor
gada la presente concesión.

3.a Esta autorización se otorga a títu
lo precario, sin, plazo limitado, sin per
juicio de mercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el articulo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará en la Ca
ja del Grupo de Puertos de Noya un ca« 
non anual de seiscientas pesetas (600), 
abonable por semestres adelantados y a . 
partir de la fecha límite que para el co
mienzo de las obras se le asigna. Este 
óanon será revisable y, por tanto, va
riable por acuerde de la. Administración. *

5.s El concesionario, en el plazo de un 
mes a partir de ia fecha de la concesión, 
y en todo caso antes del replanteo, cons
tituirá la fianza del 5 por 100 del presu
puesto de las obras y reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la  
vigente Ley del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con intervención de la Dirección 
facultativa del Grupo de Puertos de No
ya, levantándose acta que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el im
porte de su presupuesto en tiempo y for
ma que pueda verificarse éste untes de 
terminar el plazo fijado para comenzar 
las obras.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses y terminarán en el de dos 
años, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de esta concesión.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, solicitando al mismo tiempo su 
reconocimiento final, que se verificará con 
intervención de la Dirección facultativa  
del Grupo de Puertos de Noya, extendién
dose acta de su resultado, que será so* 
metida a la aprobación de la Superiori
dad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de lá Jefatura de Obras 
Públicas d? la provincia y de la Dirección 
facultativa del Grupo de Puertos de Noya.

10. Todos los gastos que se ocasionen  
por el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento final de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se consid rará. desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato y accidentes del trabajo, 
subsidio familiar, subsidio de vejez, segu
ro de enfermedad y cuantas de c^ráctér 
social hoy rigen o se dicten en lo suce
sivo, así como también, deberán dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley de pro
tección a la industria nacional y a lo  
que afecte a esta concesión del Regla
mento de Costas y Fronteras, y por úl
timo, a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la conccsión, y llegado este ca
so, /se procederá con arreglo a lo deter- 
mihado en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo que de orden comunicada por el s*
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ñor Ministro digo a V. S. para su conocimiento, ei del Interesado y demás efeo- 
tos.Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid. 22 de febrero de ,1949. -E l DL rector general. Luis M. de Vidales.
Beñov ingeniero Jefe de Obras Públicas de La Ooruña. P
Autorizando a don José Fernández Cruz para ocupar la parcela numero 30 de la playa de Los Pesqueros (A lican te)  y a construir una casa para vivienda, y baños.

Visto el expediente incoado por la Jefatura de Obras Publicas de Alicante, a instancia de don José Ferrández Cruz, solicitando autorización para ocupar la parcela señalada con el número 30, en la manzana L, en la zona m am  mo-u rrc.sire de la playa de Las Pesqueras, camino del Guaraa, en el termino municipal de Elche, para-construir una edificación dedicada a vivienda y baños;Resultando que la pe tic ón se halla comprendida en el artículo 42 de la vigente Ley de Puerto y el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el articulo 69 y demás correspondientes del Reglamento para su ejecución;Resultando que la petición ha sido sometida a nfonnación pública, sin que se haya presentado reclamación en contra, y xa miormacion ohc*«.u na sino tavoiabte al otorgamiento de la concesión;Considerando que no existe inconveniente ni perjuicio para nadie en acceder A lo que se p de;Considerando que la concesión debe ser otorgada con carácter oneroso, esto es, sujeta al pago de un canon,. Este Ministerio, de acuerdo con la Dilección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:Acceder a lo solicitado con las condiciones sig \ \ i en tes;
1.* Se autoriza a don José Ferrández Cruz para construir con carácter permanente una edificación para vivienda y baños, señalada con ei número 30, en la manzana D, en la zona mantimo-terres- tre de Santa Pola en la playa de Las Pesqueras, camino dei Guarda, en el término municipal de Elche 2* Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que ha servido de base a la formación de este expediente, con las modificaciones de detalle que se juzgue oportuno introducir al verificarse el replanteo. No podrá dedicarse el terreno ocupaao ni .as edificaciones que se levanten en él a fines ni usos distintos a aquellos para los cuales es concedida la presente autorización quedando obligado el concesionario a conservar las obras en  buen estado y condiciones de normal utilización.3.a Se otorga esta concesión a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad sin perjuicio de tercero y con sujeción a lo dispuesto en ei artículo 47 de la vigente Ley de Puertos4.* Las obras se comenzarán en el plazo de tres meses y quedarán terminadas en el de un año, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente autorización.5a El concesionario quedará obligado a solicitar de la Jefatura, de Obras Públicas de Alicante la práctica del replanteo y a ingresar el importe de su presupuesto en la Pagaduría de la misma en tiempo y forma de modo que pueda verificarse éste dentro del plazo fijado para comenzar las obras. Del resultado del .replanteo se levantarán acta y. plano, que deberán someterse a la aprobación de la Superioridad.6 a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de di- Jefatura de Obras. Públicas, a ftu

i de proceder a su reconocimiento, extendiéndose acta de su resultado, que será ] sometida, también, a la aprobación de ¿a ¡ Superioridad.’ 7 a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la referida Jefatura.8 * Todos ios gastos que originen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta dei concesionario, quien deberá reintegrar, además, la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre y elevar la fianza, depositada al 5 por 100 del importe de las obras, en el plazo cíe un mes desde ei otorgamiento de la concesión y antes del replanteo.9 a Si transcurrido el plazo señalado j para comenzar las obras no se hubieran j empezado éstas ni solicitado prórroga porel concesionario, se considerará, desde j luego, y sin más trámites, anulada la concesión, quedando a, favor del Estado la fianza depositada.10. £1 concesionario abonará un canon de una peseta por metro cuadrado y año de superficie ocupada, por semestres adelantados,, en la Caja de la Comisión Administrativa de Puertos, a cargo directo del Estado, y a partir de la fecha de otorgarse ia presente autorización. Este canon será revisadle por ia Administración cuando se estime por la misma que concurran circunstancias que lo justifiquen.11 El concesionario queda obligado as cumplimiento de las Leyes del trabaio, | Retiro obrero y demás disposiciones ae v carácter social, al de la Ley de protección a la industria nacional v a lo que sea aplicable a esta concesión del vigente Reglamento de Costas y Fronteras ya respetar las servidumbres de vigilancia. litoral y salvamento.12 La falta de cumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión y, llegado este caso, se procederá con arreglo a las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de orden comunicada por el señor Ministro, digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demásgj fictosDios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 25 de febrero de 1949 —BU Director general, Luis M. de Vidales,
Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas deAlicante.
Autorizando a  don Francisco Martínez 

Quesada para ocupar la parcela núme
ro 121 de la playa de Las Pesqueras  
en Alicante, y construir una casa dedi
cada a  vivienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Jefatura de ooras Pubucas ae ¿uicame, a instancia de don Francisco Martínez Quesada. solicitando autorización para ocupar ia parcela señalada con el número 121, en la manzana LL, en la zpna maritimo-terrestre ae la playa de Las Pesqueras, próxima al camino de Ruiz, en el termino municipal de Elche, para construir una edificación dedicada a vi- v-enda y baños;Resultando que la petición se halla comprendida en el articulo 42 de la vigente Ley de Puertos y el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69 y demás correspondientes del Reglamento para su ejecución;Resultando q ue. la petición ha sido sometida a información publica, sin que se haya presentado reclamación en contra, y la información oficial ha sido favorable al otorgamiento de la concesión;Considerando que no existe inconve- iente ni perjuic o para nadie en acceder a lo que se pide;Considerando que la concesión debe ser otorgada con carácter oneroso^ esto es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio de acuerdo con la BL  reecion General de Puertos y Señales ritimas, ha resuelto acceder a lo solicitado, con las condiciones sigu entes:IP Be autoriza a don Francisco Maro tínez Quesada para construir, con carácter permanente, una edificación para vL viencla y baños, señalada con éi numero 121 en ia manzana LL, en ia zona marí Limo-terrestre de Santa Pola, en la, playa de Las Pesqueras, próxima- al camino de Ruis» en el término mimic-pal de Elche.2." Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que ha servido de Dase a la formación Ge este expediente con las modificaciones de detalle que se juzgue oportuno introducir al veniicar.se el replanteo. No poará dedicarse ei terreno ocupado ni las edific&c-ones que se le vanten en él a fines ni usos distintas a aquellos para los cuaies es concedida ia presente autorización, quedando obligado el concesionario a conservar las obras en buen estado y condiciones de normal utilización.3.* Se otorga esta conces'ón a título precario, sin plazo limitado, dejando a  salvo ei derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y con sujeción a lo dispuesto en eJ. articulo 47 de la vigente Ley de Puertos.4.ü Las obras se comenzarán dentro d$ un plazo de tres meses y quedaran terminadas en ei de un año, contados ambos plazos a partir de ia íecha de ia  presente autorización.5." El conces onario quedará obligad© a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas de Alicante la práctica del replanteo y a ingresar el importe de su presupuesto en ia Pagaduría de la misma, era tiempo v forma de modo que pueda ve*> rificarsé este dentro del plazo fijado para cpmenzar las obras. Del resultado del re  ̂planteo se levantaran acta y p.anb, que deberán someterse a la aprobación de la  Superioridad.6* Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento ce dicha Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro- ceder a su reconocimiento., extendiéndose acta de su resultado, que será sometida también a la aprobación de la ¿unerio> ridad.7.a Las obras quedarán bajo la inspec* ción y vigilancia de ia referida Jefatura,8.* Todos los gastos que or.gmen eí replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta dei concesionario, quien Qcoera reintegrar además la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Lev del Timbre v elevar la fianza depositada al 5 por 10© del importe de las obras, en el plazo de un mes0 desde el otorgamiento de la con* cesión, y antes dei replanteo.
Si transcurrido el plazo señalad© para comenzar las obras no se hubieran empezado éstas, ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, 'desde luego y sin más trámites, anulada la concesión, quedando a favor dei Estado ia  fianza depos taca.10. El concesionario abonará un canoa  de una peseta por metro cuadrado y año de superficie ocupada, por semestres adelantados, en la Caja de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado, y a partir de la fecha de otorgarse la presente autorización. Este canon será revisable por la Administra- c ón cuando se estime por la misma que concurren circunstancias que lo justL' fiquen.

11. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las Leyes de Trabajo Retiro Obrero y demás disposiciones de carácter social, al de ia I,ev de Protección a la Industria Nacienai, y a lo que sea aplicable a esta concesión dei vigente Reglamento de Costas y Fronteras, y a respetar las servidumbres de vigilancia litoral y salvamento.•1£ I a  f a l t a  de cumplimiento por pagb
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te del concesionario de cualquiera de las
condiciones anteriores sera causa de ca
ducidad, y llegado esté caso se procederá 
con arreglo a las deposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
tenor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

D os guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 25 de febrero de 1949—El Di

rector general, Luis M. de Vinales.

Ur. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Alicante,

Autorizando a la Sociedad «Rodríguez 
Hermanos, Limitada», para ocupar una 
parcela de la zona marítimo-terrestre 
en El Freijo (La Coruña) para almace
nar madera.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de La Coruña, 
a instancia de don Antonio Rodríguez 
Portillo, en nombre y representación de 
la'-Entidad «Rodríguez Hermanos, Limi
tada», solicitando de este Ministerio la 
concesión de una parcela en la zona ma- 
mimo-terrestre de la ha de Muros y 
Noya, en el lugar del Freijo, con destino 
a la construcción de una explanada para 
almacén de maderas;

Resultando que durante la información 
pública noáse han presehtado reclama
ciones en flmtra de la instancia y la in
formación oficial es favorable al otorga
miento de la concesión, proponiéndose 
condiciones que se recogen más adelante;

Resultando que la petición está com
prendida en el artículo 42 de ia vigente 
Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo establecido 
en el artículo 69 del Reglamento para la 
ejecución de la citada Ley;

Considerando que el proyecto está bien 
redactado y no hay inconveniente en ac
ceder a lo solicitado, ya que no ha de 
causar perjuicio de intereses, generales ni 
particulares;

Considerando que procede imponer a 
esta concesión el canon que pronone la 
Jefatura de Obras Públicas referida,

Este Ministerio, de acuerdo con l í  Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto acceder a* lo solici
tado, con las condiciones siguientes:

1.* S? autoriza a la Sociedad «Rodrí
guez Hermanos, Limitada», para ocupar 
una parcela de la zona marítimo-terres- 
tre en El Frrijo para almacenar madera.

2* Las obras se ejecutarán con arréelo 
al provecto que sirvió de base a la ins
trucción del exoediente. suscrito en 24 
de enero de 1948 por el Ingeniero de Ca
minos. Canales y Puertos don Ignacio 
Coisa Ceba líos, en lo que no resulte mo
dificado por las cláusulas de la o r ie n te  
concesión o por las modificaciones de de
talle que se introduzcan en su replanteo 
o sean posteriormente anrobadas por !a 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, de acuerdo con la Dirección Facul
tativa del Grupo de Puertos de Nova; 
quedando el concesionario obligado a con
servarlas en buen estado, y sin que pue
dan ser destinadas a fines ni usos distin
tos a aauellos para los que e$ otorgada 
la oreante concesión.

3.A Esta concesión se otorga a título 
precario, sin niazo limitado, sin nerluicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, v con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4A El concesionario abonará en la Caía 
del Gruño de Puertos de Nova un canon 
de una pesetas O Ofb por metro cuadrado 
de sunerficie ocuoada y año, abonable por 
eemestres adelantados, v a partir de la 
fecha límite que para el comienzo de las 
obras se le asigna, cuva sunerficie se de
terminará en el acta de replanteo de las 
¿bras. Este canon será revisable y, por 
imito, variable por acuerdo de la Adral»

nistración, y no exime al concesionario 
del pago de ios arbitrios de derechos de 
puertos y dt carga y descarga estableci
dos o que se establezcan para el puerto 
de El Freijo, excepto el de ocupación de 
superficie, que actualmente se liquidan 
por la Aduana de Noya.

5.a El concesionario, en el plazo de un 
mes y a partir de la fecha de la conce
sión y, en todo caso, antes del replanteo, 
elevará al 5 por 100 del importe de las 
obras la fianza depositada y reintegrará 
esta concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre.

6A Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con intervención de la Dirección 
Facultativa ael Grupo de Puertos de Nova, 
levantándose acta, que será sometida a 
la aprobación de la Superioridad. El con
cesionario queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el im
porte de su presupuesto en tiempo y for
ma que pueda verificarse éste antes de 
terminar el plazo fijado para comenzar 
las obras.

7A Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses y terminarán en el de doce 
meses, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de esta concesión.

8A Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia. solicitando al mismo tiemno su reco
nocimiento final que se verificará con 

^intervención de la Dirección Facultativa 
'del Grupo de Puertos de Noya. exten
diéndose acta de su resultado, que será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

9A Las obras quedarán balo la insopc- 
cióo v vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la .provincia y de la Direc
ción Facultativa del Grupo de Puertos 
de Noya.

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el renlanteo. la inspección y el reco
nocimiento final de las obras, serán de 
cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el niazo señalado 
para comenzar las ob^os no se hubieran 
empezado értns. ni sol’ citado nrórrogn ñor 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada ía con
cesión. auedando a favor del Estado la 
finóla depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumptimient/O de las disoosíciones relati
vas al contrato y accidentes del trabajo, 
subsidio familiar, subsidio de velez. se
guro de enfermedad y cuantos de carác
ter social hoy rigen o se dicten en lo 
sucesivo, así como también deberá dar 
cumnhmiento a lo disnuesto la Lev de 
Protección a la Industria nacional v a lo 
que afecte a esta concesión del Regla
mento de Costas v Fronteras y. por úl
timo, a resnetar las servidumbres .de vi
gilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumollmiento por el 
concesionario de cualquiera dp las con-, 
dicídnes será causa de caducidad de la 
concesión, v llegado este caso, se proce
derá con arreglo a lo determinado en las 
disoosíciones vigentes sobre la materia.

Lo oue (te orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. nara su cono
cimiento, el del interesado v t°m ás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 194  ̂—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

La Coruña.

Autorizando al Excmo. Ayuntamiento de 
Bilbao para la instalación de una tubería
su bflu v ia l p ara  e l abastecim ien to  de  
agua p o ta b le  d e l b a rrio  d e  E ra n d io , 
en el lugar denom in ado  «L a  P u nta», 
del barrio de  Zorroza, aguas abajo del 
muelle de  atraque de Zorroza.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
ImilAClft 4 i l  BxCffife d»

Bilbao, solicitando de este Ministerio au
torización para instalar una tubería sub
fluvial en la ría de Bilbao, con destino 
al abastecimiento de aguas de Erandio;

Resultando que durante el penodo de 
información pública no se ha presenta
do reclamación alguna en contra del pe
ticionario y que la información oficial ha 
sido favorable asimismo, proponiéndose 
las condiciones que se expresan;

Resultando que los tramos correspon
dientes a las orillas de la ría han de ser 
afectados por las obras del canal de 
Deusto, en la margen izquierda, y por 
las de ampliación y reforma del camino 
de Sirga, en ia margen derecha, ambas 
en proyecto;

Resultando que el expediente de refe
rencia ha sido tramitado con sujeción a 
lo ordenado en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y en el 69 del Re

g lam en to  para la ejecución de la misma;
Considerando que la concesión que se 

interesa es beneficiosa para los interese» 
j, generales y no perjudica a tercero;

Considerando que la concesión de los 
tramos correspondientes a las dos ribe
ras debe otorgarse sin derecho a indem
nización, debiendo hacer el concesionario, 
a su costa, las modificaciones que sean 
necesarias, a causa de las referidas obra» 
de la ria;

Considerando que la concesión debe es
tar sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General - de Puertos y Señale» 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado, con las condiciones siguientes:

1a Se autoriza al Excmo. Ayunta
miento de Bilbao para la instalación de 
una tubería subfluvial, para el abastecí 
miento de agua potable del barrio de 
Erandio, en el lugar denominado «La 
Punta», del barrió de Zorroza, aguas aba
jo del muelle de atraque de Zorroza.

2a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto y documentos que han 
servido de base a ia tramitación del ex
pediente, elevados por el Ayuntamiento 
de Bilbao y suscritos el día, 19 de diciem
bre de 1944 los planos y el 8 de julio 
de 1947 los restantes documentos, en lo 
que no resulte modificado por las res
tantes condiciones; sí bien en su ejecu
ción podrán modificarse los detalles de 
las obras propuestas, siempre que las al
teración es se hagan previa la conformi
dad de la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya y de la Junta de Obras del puer
to de Bilbao.

3.a Los tramos de la tubería correspon
dientes a las dos orillas de la ria tienen 
tan sólo carácter provisional y en tanto 
las Junta de Obras del puerto no llevo 
a cabo las obras proyectadas, en cuyo mo
mento el concesionario habrá de hacer a 
su costa las modificaciones necesarias, y 
cesará siempre que lo exijan la vigilan
cia y los servicios del puerto, las nece
sidades de la policía rural y urbana o la 
concesión del terreno para otras empre
sas de mayor utilidad o cuantía, previa 
resolución de la Superioridad; y en esto» 
casos, el concesionario sólo dispondrá li
bremente de los materiales empleados, sin 
derecho a indemnización, siempre que lo» 
levante en el plazo que se le designe por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas, des
pués de oír a la Junta, transcurrido el 
cual la Junta podrá proceder a levantar 
las obras, sin que quepa reclamación al
guna por la forma en que se ejecuten la» 
operaciones indicadas, respondiendo los 
importes que se obtengan de la venta de 
los efectos ocupados de los gastos, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades 
que procedan contra el concesionario.

La autorización del‘ resto de la tubería 
se otorga salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, en precario, sin 
plazo limitado y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4A Ni las obras ni el terreno ocupado 
podrán dedicar»» a fine» distinto» d» k *
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para que se otorga la presente concesión 
sin obtener nuevamente la debida y opor
tuna autorización.

5.a No podrá el concesionario hacer 
ninguna reclamación por las avenas que 
se puedan producir en la tubería, bien 
sea directamente por los buques, dragas, 
etcétera, bien por las anclas que deban 
lanzar al fondo, o cualquier otra causa.

6.a Queda terminantemente prohibido 
arrojar escombros procedentes de las 
obras, tanto en su construcción como en 
su conservación y explotación, a la ría o 
terrenos de la zona marítimo-terrestre; y 
no se podrá ocupar con materiales, ni de 
ningún otro modo, parte alguna del cau
ce de la ría o de la zona marítimo terres
tre no comprendidas en la presente con
cesión; quedando obligado el concesiona
rio a retirar, por su cuenta, de la ría o 
de la zona marítimo terrestre todos los 
materiales o productos que hubiesen caí
do fuera de los terrenos de la concesión, 
en la forma y plazo que se ie señalen 
por la Jefatura ae Obras Públicas de Viz
caya y Dirección facultativa de las obras 
del puerto de Bilbao.

7 a Serán de cargo del concesionario 
«1 refuerzo y modificación de los muelles 
y demás obras del puerto que se precisen 
con n^otivc de las obras.

8.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de un 
año, contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo llevarse 
los trabajos de forma que, a juicio de la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya y 
de la Dirección facultativa de las obras 
del.puerto de Bilbao, no se produzcan per
juicios a otros intereses, que, de ocasio
narse, deberán ser debidamente indemni
zados por el concesionario, por lo que no 
se comenzarán las obras sin notificarlo 
a las referidas Jéfatura y Dirección con 
ocho diás de antelación a la fecha del 
comienzo. Previamente a éste, las cita- 
V.s Jefatura y Dirección replantearán las 
obras.

9.a Una vez terminadas las obras, se
rán reconocidas ñor la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcava, con el concurso de 
la Dirección facultativa del puerto de 
Bilbao, de cuvo reconocimiento se levan
tará el acta corresoondiente. que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad.

10. Las obras se ejecutarán, conserva
rán y explotarán por cuenta y riesgo del 
concesionario, bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
y de la Dirección facultativa del puerto 
de Bilbao.

11. Las instalaciones y obras compren
didas en esta concesión quedan someti
das a las disposiciones vigentes, a las que 
se impongan en lo sucesivo con carácter 
general para todos los puertos españoles 
o en particular para el de Bilbao y a las 
condiciones que se determinan como par
ticulares en esta concesión.

12.* Se obliga al concesionario a repa
rar por su cuenta todas las averías que 
ocurran en la zona de servicio del puerto 
con motivo de las obras que se autori
zan, tanto durante su construcción como 
en su explotación, efectuándolas en los 
plazos que se le señalen por la Jefatura 
de Obras Públicas de Vizcaya y la Junta 
de Obras del puerto de Bilbao.

13. El concesionario deberá en todo 
tiempo conservar en buen estado las obras 
que comprende la concesión, obligándose 
& cumplimentar las órdenes que a este 
fin se den por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya, o por la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao, en el plazo que al 
efecto se le señale.

14. Dentro del plazo reglamentario de 
un mes, a contar de la fecha de la pre
sente concesión, el concesionario deposi
tará como fianza, en la Caja General de 
Depósitos, o en. cualquiera de sus sucur
sales, la cantidad equivalente al cinco 
por ciento del presupuesto, de las obras; 
fiansa que le será devuelta una ves apro

bada el acta de reconocimiento y reoejo- 
ción de las obras ejecutadas.

15. El concesionario abonará por ade
lantado en la Caja de la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao, un canon anual de 
seiscientas pesetas (600) a partir de la 
concesión y deptro del mes siguiente de 
su fecha, y después dentro del mes de 
enero de cada año, cuyo canon podrá ser 
modificado cuando la Administración lo 
juzgue conveniente.

16. Les gastos que originen el recono
cimiento y la inspección de las obras se
rán de cuentá del concesionario, así como 
también los del replanteo de las mismas.

17. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero, subsidio familiar 
y seguros sociales; así como a las relati
vas a la protección a la industria nacional 
y a lo que sea aplicable del Reglamento 
de Costas y Fronteras, a dejar en todo 
momento libre la zona de vigilancia del 
litoral y a respetar la de salvamento.

18. La declaración de caducidad llevará 
implícito el término* del plazo de conce
sión, con extinción de la misma; así como 
de todos los derechos del concesionario, 
el cual quedará obligado, en tal caso, a 
dejar libre el terreno, retirar las insta
laciones y derribar las obras, todo a su 
costa, en el plazo que se le señale; que
dando, en todo caso, a favor del Estado 
las obras que tengan carácter de cimen
taciones.

19. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde lue
go y sin más trámites anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fianr 
za depositada.

20. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones preinsertas dará lugar a la cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo que deter
minan las disposiciones vigentes.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S. para su cono
cimiento, el del Ayuntamiento interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas, de

Vizcaya.

Autorizando a don José Fernández Cruz 
para ocupar la parcela número 24 de 
la playa de Las Pesqueras (Alicante) 
y construir una casa dedicada a vivien
da y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don José Fernández Cruz so- 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela señalada con el número 24 en 
la manzana D en la zona marítimo-te
rrestre de la playa de Las Pesqueras, 
camino del Guarda, en el término mu? 
nicipal de Elche, para construir una edi
ficación dedicada a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 42 de la vigente 
Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para* nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

JPste Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puenos y Señales Ma

rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don José Ferrándefc 
Cruz para construir, con carácter perma
nente, una edificación para vivienda y 
baños, señalada con el número 24 de la 
manzana D, en la zona marítimo-terres
tre de Santa Pola, en la playa de Las 
Pesqueras, camino del Guarda, en el tér
mino municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificar el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos do 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4.a Las obras comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán termi
nadas en el de un año, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de ¡a pre
senté autorización.

5.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del re
planteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma, en tiempo y forma de modo que pue
da verificarse este dentro del plazo fija
do para comenzar las obras. Del resul
tado del replanteo se levantarán acta y 
plano, que deberán someterse a la apro
bación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta de\ 
concesionario, quien deberá reintegrar 
adehias la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre Vi 
elevar la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras, en el plazo de 
un mes desde el otorgamiento de la con
cesión y antes del replanteo.

9.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

10. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado, y a partir de la 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción. Este canon será revisable por la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurran circunstancias que 
lo justifiquen.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
Retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras, y a 
respetar las servidumbres de vigilancia» 
litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par
te del -concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento al deí Interesado y domáf  »firtíor
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1949.--El Di

rector general, Luis M de Vidales..
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Alicante.

Autorizando a don Santiago Pérez Aracil 
para ocupar la parcela número 64 de 
la playa de Las Pesqueras (Alicante) 
y  construir una casa dedicada a vi
vienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Je» 

datura Obras Públicas de ' iieante a 
instancia de don Santiago Pérez AracU 
solicitando autorización para ocupar ja 
parcela número 64 en la manzana H. 
en la zona maritimo-terrestre de 'a o.a~ 
ya de Las Pesqueras, próxima al cami
no de Ruiz, en el término municipal de 
Elche, para construir una edificación de
dicada a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo lisoues- 
feo en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha mío co
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha o do fa
vorable al otorgamiento de la concesión;
, Considerando que no existe ^conve
niente ni perjuicio para nadie en ure- 
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con ,a Di
rección General de Puertos' y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes:

X.* Se autoriza a don Santiago Pérez 
Aracil para construir, con carácter per
manente, una edificación nara vivienda y 
paños, señalada con el número 64 de la 
manzana H. en la zona marítimo-teires- 
tre de Santa Pola, en la playa de Las 
Pesqueras próxima al camino de Ruiz, 
en el término municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje- 
<ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
Xas modificaciones de detalle que se luz-

Pue oportuno introducir al verificarse el 
epianteo. No podrá dedicarse el errólo 

ocupado ni ias edicaciones que se levan
ten en él a fines ni usos distintos a 
fldu°llos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando Ool gado 
el concesionario a conservar ias bras en 
bimn estado , y condiciones de normal 
Uti!izac;ón.

3.* Se otorga esta concesión a título 
precario, sin niazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo 
djsnuesto en el artículo 47 de la vigen
te Ley (Je Puertos.

4.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización. '

5.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica-del replan
teo y a ingresar el importe de sí pre
supuesto en la Pagaduría de la misma

§n tiempo y forma, de modo que puo 
á verificarse éste dentro dei olazo fija

do para comenzar las obras. Del resulta
do del replanteo se levantarán acta y 
plano, que deberán someterse a la áp ro  
bación de la Superioridad.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento ’ e dicha 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndo
le  acta de su resultado, que será some
tida también a la aprobación de la Su
perioridad.

7.« Las obras quedarán bajo Xa inspec- 
<£¿m y vigilante da Xa referida Jefatura»

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y r conoci
miento de ias obras serán de cuenta del 
concesionario, quien deberá reintegrar la 
concesión, además, con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre y 
elevar la fianza depositada al 5 por 100 
de iimporte de las obras en el plazo de 
un mes y antes del replanteo.

9.a Si transcurrido el plazo -señalado 
para comenzar ias obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prór-ogi 
por el concesionario, se considerará, des 
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

19. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por -emes- 
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado, y a partir de la 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción. Este canon será revisable por la 
•Administración cuando se estime po7* la 
misma que concurra^ circunstancias que 
lo justifiquen. *

IX. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te  Regimentó de Costas y Frontf-as y 
a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento oor par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa * e ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a L s dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos.

Dios euarde a V. S. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1949. -F.l Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.
Autorizando a don Santiago Pérez Aracil 

para ocupar la parcela número 75 de la 
playa de Las Pesqueras y construir una 
casa dedicada a vivienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas ue Aucanie, a 
instancia de don Santiago Pérez Aracil, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela señalada con el número 75 de la 
manzana G  en la zona mar!timo-terrestre 
de la playa de Las Pesqueras, próxima 
al camino de Ru z, en el término muni
cipal de Elche, para construir una edi
ficación dedicada a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 89 y demás correspon- 
d entes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
lio tado, con las condiciones siguientes:

1." Se autoriza a don Santiago Pérez 
Aracil para construir, can carácter per
manente, Una edificación para vivienda 
v baños, señalada con el número 75 de 
la manzana G\ en la zona marítimo-te- 
rrestre de Santa Pola, en la playa de 
Las Pesqueras, próxima al camino de 
Ruiz, en el término municipal de Elche. 

31* toa teaa «a «jacuUrto oea §u¿+>

ción al proyecto que ha servido de base 
a la lonnaCion a»-* es«,e -xpea ente, con 
las mod.ncaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupduo ru jLürt cunicüCAuncs qu* se le
vanten en él a fines ni usos distintos. & 
aquellos para los cuates es concedida la 
presente autorizac ónr quedando obliga
do el conces.onario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normai 
utilización.

3.“ Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando & 
sa lvo.el derecho ae prop edad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.9 Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y quedarán terminadas en 
el de un año, contados ambbos plazos a 
partir de la fecha de la presente auto
rización.

5.9 El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura ele Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del re
planteo y a ingresar el -mporte de su 
presupuesto en la Pagaduría de la nrs- 
ma, en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
Ljaao para comenzar jias ouras. Uci re
sultado del replanteo se levantarán acta, 
y plano, que deberán someterse a la 
aprobación de la Super.oridad.

6.“ Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura de Obras Públicas, a fin da 
procedei a su reconocimiento, exiend en
dose acta de su resultado, que será so
metida también a la aprobación de la 
Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la Inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura*

8." Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del' 
concesionario, quien deberá reintegrar 
además la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre y 
elevar la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las. obras, en el plazo de 
un mes y antes del replanteo.

9.“ Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni sol citado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desdó 
luego y sin mas trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

10. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superfic.e ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado, y a part r de la 
fecha de otorgarse la presente autori* 
zac.ón. Este canon será revisaba por la 
Administración, cuando se estime por la 
misma que concurran circunstancias que 
lo justifiquen.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al ae la Ley ae Protec
ción a la Industria Nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
cond clones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por e l 
señor Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demáa 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1949.—El Di® 

rector general, Lu s M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefa d# Obras Públicas t e


